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FSSCIO DE SUECHIFCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: idem..............   lO'OO
Ultramar: idem...................................  15'00
Numero suelto...................................... 0‘25

1'50 pesetas.
lO'OO Id.
15'00 Id.
0‘25 Id.

ADMUriSTBACIÓN Y SUSCRIPOlfilI

àdmlalstracltìn de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLnl« DE
S E  T O r ) O S  E O S  TDOlsÆinSlGÎ-OS

S U M A R I O

AjiuntQ.viHnlú: A c ta  de \k i9Q9Í6n dfíl 2 i  dol acbu aL—Orden del d ia  
para la  dol '2 d$ D iciom bre. ^

Pi'tíSid6ncia: liando p ara  la  reotiA cacián  del em padron am ien­
to .—C iren lar »oW e cum pliniiento del m ism o.—A viso ^ lo& ten ed ores do 
carp etas  de la Deuda que se eTtprosa p a ra  que eo presouten á. h acerlaa  
et'ecti'vas desde el !•'’ de Ditiiembre próxim o .--L im o  anus por la  AsoeJa- 
cíón M>^tritense de Oaridad^ la  seú ian a a n te rio r  y en la  a c tu a l .

C ircu lar sobre p resen tació n  de cu o n tas .—EdicTo p a ra  que 
loa p rop ierarioa de Aucas do la calle  de F ran ciaco  E ie ci , inshalen loe ser­
vicios u rb an os en. la  m ism a.—Subdatra del sum inidtro de p etró leo  p ara  el 
alum brado de las  a fu eras.—L icen cias  expedidas por los N egociados  
i.® y 6 . t̂ de m enor c n a n tia , D irección  da F o n ta n e ría  AlcnnturiLIas y ofi­
cina del alu m b rad o público.—C otií.aeión en B olsa de los valoree m uni­
cipales.—T raslad o s de dom icilio  y nuevos din]m dronamÍcntios.

C on tadurías  In gresos y  pagos Tevifloadds por cu e n ta  de los presupues­
tas del In te rio r  7  E n a a n cb e .—C u en ta  d el te r c e r  trim estre  del aü o  a c tu a l .

/nferb'^nctcin de E eca n d a ció n  o b ten id a  p el a rre n d a ta rio
du ran te la  sem an a y por el A y u n tam ien to  en el e x tra rra d io ,

O hrat m um cipalett: L a s  en ejecu ció n .
P o lic ía  U rbana: D ennnoias y servicios por los G uard i as m u n icip ales .— 

Asuntos desp ach ados por la luapeooíón g e n e ra l do C arru ajes. — S er­
vicios p restad o s por el cuerpo de B om b eros. — S erv icio s del ram o de 
Lim piezas.—Cam  pro 1 ació n , najas n a tu ra le s  y h o ras de consu m o del gás  
del alu m b rad o publico,—S ervicios deltas T enen cias de A lca ld ía .

B en eficen cia : &¡ervicioB p restad o s por las  C asas de S o co rro  en el m es de 
Octubre y en la  ó lrim a  sem an a. ^

A barloa : H ecan d acíón  por derech os de degúello . p recio  del gan a- 
de, e tc ., en el M atad ero  m u n icip al —lle ca n d a c ió n  en el Alcxcado de g a ­
nados,—P recio  m edio en pla^a a e  com estibloe. liquido« y com bustibles. 

C em enterios: In h u m acio n es d u ra n te  la  sem an a.

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria de 27 de Noviembre de 1903.— 

íracío.—PresidcDcia del Exemo. Sr. Marqués do Lema.— 
Asistieron los Sres, Abril, Alvarez Gómez, Arcas, Bas, Ca­
talina, CliavaiTÍ, Díaz Agero, Pérez de Soto, Frailo, Ga­
briel, Gálvez Holguíu, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Morayta, Nicoli, Novella, Olías, Pérez del Val, Ka- 
iiionet. Rubio, Sáiichez Anido, Sánchez Covisa, Sanehis, 
Sanford y  Vázquez Arias.

Se abrió á las once y cinco míinitos do la niaflana, pre­
vía segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Esteiat y Olias, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Interponer recurso de alzada contra providencia 
gubernativa, por la que se revoca el acuerdo municipal, 
por el que se creó en ei actual presupuesto un arbitilo por 
construcción de panteones y mausoleos, colocación de sar­
cófagos, lápidas, verjas, cruces, etc,, en las sepulturas, y 
sello municipal por licencias do enterramientos, en las Sa­
cramentales de Santa María, San Justo, San Isidro y San 
Lorenzo.

3." y 4.“ Interponer igualmente recurso de alzada con­
tra otras dos providencias gubernativas, por las que se or­
dena la devolución de cantidades satisfechas por sello mu­
nicipal eu la inliuiiiadón de dos cadáveres, uno en el ce­
menterio de Santa Haría y otro en el de San Justo.

Votó en contra de los tres anteriores acuerdos el señor 
Gómez Avila.

ó.” Aprobar, de conformidad con lo propuesto en mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, las siguientes bases, para 
la concesión y renovación de licencias de apertura de esta­
blecimientos:

!."■ Todo dueño de establecimiento comercial ó indus­
trial á quien para lá apertura de éste le haya sido expe­
dida licencia sin tiempo determinado, y con focha anterior 
á la de 1." de Enero de 1894, deberá solicitar de esta Al­
caldía, dentro del plazo demi mes, contado desde esta fe­
cha, la correspondiente renovación de licencia para la pro­
secución de su comercio ó industria,

A este efecto, y para mayor facilidad, la Secretaría mu­
nicipal facilitará gratuitamente modelos impresos de soli­
citudes.

2. “' Para obtener la renovación de licencia es requisito 
indispensable que el interesado acompañe A la soliiitud la 
licencia original que le hubiere sido expedida, y manifies­
te además que el local se encuentra en iguales condiciones 
que cuando se obtuvo la susodicha licencia, así como tam­
bién que sigue destinado al mismo comercio ó industria.

3. “ Si por extravio ó por cualquier otra circunstancia, 
no pudiera ser presentada la licencia cuya renovación se 
pretenda, se subsanará la falta de este requisito por medio 
de información testifical que suscribirán tres comerciantes, 
debiendo ser alguno de ellos de la misma ó análoga indus­
tria, y vecinos á la vez dei solicitante, en la que harán 
constar que éste viene establecido en el mismo local y ejer­
ciendo sin inteiTupción su comercio ó industria desde la in­
dicada fecha de 1.“ de Enero de 1894, cuando menos.

A este efecto, y sólo para la práctica de esta diligencia, 
se remitirán las instancias de los solicitantes comprendidos 
en el caso anterior á los Sres. Tenientes de Alcalde respec­
tivos ; procediendo después esta. Alcaldía á expedir la reno­
vación de licencia, si así procede.

Asimismo todo comerciante ó industrial que haya 
procedido á la apertura de un comercio ó industria, dejan­
do transcurrir el plazo de un mes, que para proveerse de 
la licencia de apertura señala la base 2." del apéndice 14 
del vigente presupuesto, deberá solicitarla en el indicado 
plazo, y si asi procede, le será expedida con exención de los 
recargos que establece la mencionada base.

5.“ Se considerarán como nueva apertura:
A. Los traspasos de establecimientos cuando se varíe 

en ellos la clase de comercio ó industria.
B. Los traslados de domicilio, aunque continúe la mis­

ma industria ó comercio.
C. Los cambios de comercio ó industria, aunque conti­

núen ejercidos por el mismo dueño del local,
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D. AuiKjiie contim'i« ejürcièiulosc en ellos et mismo ep- 
niei'cio. los traspasos de astablecîmieiitos en tpie ee expen­
dan vinos y coniidtis al por menor siuiados en las calles de 
Sevillfi; Peliiiros, Arenal, Mayor, Carretas, Alcalá, hasta la 
plaza d'e Castelar, carrera de fían Jerónimo, Príncipe, Bar­
quillo, líspoz y Mina, Preciados, Carmen, Puerta del Sol y 
calle de la Montera. •

Quedan exceptuados del pago de derechos por el 
anterior concepto, pero quedando obligados los interesados 
A solicitar la renovación de licencia con arreglo á las pre­
sentes reglas; ,

l’rimero. Cuando la causa del traslado sea por derribo 
de la linca ó á consecuencia de algdn acuerdo ó disposición 
del Kxcino. Ayuntamiento ó de esta Alcaldía Presidencia.

Segundo. Los traspasos en que no se varíe la clase de 
coniereio ó industria

Tercero, Los cambios de dominio por herencia.
7. “ Las licencias pitra el estal)lecÍmiento ó contiiuiacióii 

de vai¡neríís, cabrerías ó para cualquier otra industria ó 
comercio que liayan sido expedidas por tiempo limitado, 
quedarán sometidas A las condiciones, según las cuales, y 
con arreglo A las Ordenanzas de esta Villa, acuerdos inuni- 
eipales ó bases vigentes, haya sido autorizada la apertura 
del establecimiento.

8 . “ Las nuevas licencias que en concepto de renovación 
se expidan A los interesados, devengarAn los derechos que 
determina la siguiente tarifa, que figura consignada en el 
apéndice 18 del vigente presupuesto inuiiieipal de ingresos:

i

Por las liceneitis, cuyo importe, con arreglo al 
apóndioe 11 del presu]iucsto , llegue A 10 pese­
tas, se ahonarAn por dercclios de renovación en _
timbre mimieipal........................................................

Por las de id. id. de 10 A .óO pesetas.........................  2 ‘uO
Por las de id, id. do .óO A 100 id,    .......................  S
}>or las de ítl. id. de 100 A 1.000 id...........................  10
Por las de id, id. de 1.000 en adelante...................  15
cuyos timbres quedarAn unidos 6 inutilizados al expediente, 

0,'’ Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
Oetul)!’e último, por cuenta de los presupuestos del Interior
y del línsancho. ,

7, *̂ {¿lû íiíiv eiiteríU-lo tlíi híibcr tvíislficlíiclo su rcsidencin. 
íúeni de Madrid los vecinos siguientes; D. Atanasio Suárez, 
á la Alameda de Bauer, Madrid, y D. Antonio Martín Boni­
lla, á Guadalajara,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y excedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b re  la  iiica a . 

coMtsiON il.**—Hacienda.
8. ° Dejar en suspenso la proposición del Sr. Arcas y 

otros Sres. Concejales, presentada al Ayuntamiento en 1‘J 
de Septiembre último, encaminada A establecer bases para 
realizar un empréstito de áóO millones, hasta que se obten­
ga del fíol!Íerrio la subvención de dos millones en concepto 
de capitalidad.

Voló en contra el Sr. Arcas,
, d.“ Jubilar, por imposibilidad física, al vigdante de 

Consumos, ííamón Navarro Chincr, que cuenta veinte años, 
cinco meses y quince dias de servicios, con el haber pasivo 
anual de l.líóO pesetas, .W por 100 del sueldo niAxiino que 
ha disfi'utarlo, y <iue le sirve de regulador. ^

Votaron cu contra los Sres. Abril, Bas, Sánchez Covisa, 
Morayta, Novella, Nicoli y Alvarez Gómez.

COMISIÓN 3.''—Po icía Urbana,
10. Conceder Ucencia para establecer una carboiicria 

en la casa, iiüm. 22, de la travesía del Fúcar.
COMISIÓN i.^—Obras.

U. Conceder licencia para construir un muro de cerra-

inieiito en el solar, núni. 64, de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta A la de Santa Hortensia.

12. Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 
casa, núm. 10, de la calle del Norte, y abonar á la propie­
taria, en Obligaciones creadas para el pago do expropia- 
eiones en el Interior, la suma de 1.066‘80 pesetas, á que 
asciende una superficie de 12,70 metros cuadrados, que de 
la referida finca resulta expropiahle para vía pública, A 
razón de 84 pesetas metro cuadrado,

13. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 11, do la calle del Norte, y para aumentar un 
piso en la inmediata, que vuelve en esquina á la de San 
Vicente, é instalar un horno para la cccción de pan.

14. Aprobar el proyecto de reforma de alineaciones de 
la plaza de Puerta Gorrada y calles adyacentes, formulada 
por el Arquitecto de la segunda sección, con la modifica­
ción indiciada por la Junta Consultiva, que consiste en am­
pliar A 9 metros el ancho de la callo de Latoneros; anunciar 
la reforma en los periódicos oficiales para conocimiento de 
los interesados á quienes pueda afectar, y notificar adminis­
trativamente A los propietarios de las fincas que el proyec­
to comprende, para que en el plazo de treinta dias puedan 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con 
arreglo A lo dispuesto eii el párrafo seguudo del art. 627 de 
las Ordenanzas Municipales vigentes. _

COMISIÓN 6.“'—Hrisanche.
15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 

la casa, núm, 7, de la calle de Orfila.
16. Devolver A D. Cecilio Martínez, contratista que ha 

sido de las obras de alcantarillado en las calles de Núñez 
de Balboa y Jorge .Juan, la fianza de 1.110 pesetas que tenia 
constituida en la Caja general de Depósitos A responder de 
su contrato,

COMISION 10 ^—Estadística.
El Sr. Abril, en nombre de la Comisión, retiró uii infor­

me proponiendo la adquisición de tres colecciones de cua­
dros clasificadores para las estadísticas deducibles del 
padrón.

I>e n n e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN —íJíície/iííít.
17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto 
vigente del Interior,

18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A 
favor de la Compañía de alumbrado y calefacción por gas, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Contenciosa 
Administrativo alzando las 81 multas impuestas á dicha 
Compañía por la Alcaldía Presidencia en 1898, la suma 
de 3.405‘68 pesetas A que asciende la liquidación practica­
da por la Contaduría de Villa eu 22 de Septiembre del co­
rriente año.

19. Devolver A los herederos de D. Manuel Bernas Mén­
dez, Conserje depositario que fué de los efectos do almacén 
de Fontanería Alcantarillas dc la Villa, la fianza que tenia 
depositada consistente en 1,000 pesetas nominales en Deuda 
perpetua del Inteidor al 4 por 100, toda vez que no se halla 
afecta A responsabilidad.

20. Reconocer A Doña Matilde y D. Eduardo Flsteban 
Asensi, por mitad, como poseedores de una tercera parte 
del censo consignativo de 32.148 reales 12 maravedises, 
con réditos de 3 por 100 impuesto sobre la casa titulada de 
la . «Carnecería», hoy tercera Casa Consistorial; rceoao- 
ciendo también A su favor é incluyéndose en el próximo 
presupuesto, A tenor de la liquidación hecha por la Conta­
duría, ampliada hasta fin de Diciembre próximo, la canti­
dad de .3.20B 20 pesetas, por intereses devengados por 
dicha participación desde el año 1864-65 hasta 1903, ambos 
inclusive, de cuya suma, que con los descuentos por 
contribución importantes G71‘86 pesetas, queda reducida 
A 2.529'4.y, habrá de ser retenida lade 1.666‘66 pesetas, 
tercera parte dc las 5.000 que mandó retener _de los intere­
ses d8 este censo el Juzgado de la Capitanía, general dû 
Castilla la Nueva, en 3 de Septiembre de 1845, como me­
jora de embargo en la ejecución despachada A instancia
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de D. Mainel José de Salas, contra ]L Carlos Esteban 
baesa, A quien'perteneció el frravaiiien y cuya retención 
lio resulta que haya sido cancelada.

Hacer iguales rccoiiociinicntos y en las mismas condi­
ciones en cuanto á la otra tercera parte del censo, que co­
rresponde á Doüa Elisa Esteban Arrazola, de las dos ter­
ceras partes de que se viene tratando, incluyéndose tam­
bién en el presupuesto próximo á favor de esta interesada 
igual suma de d,20i ‘20 pesetas, por intereses Íntegros, que 
con el descuento por coiitribucióii de G7r 8fí pesetas, queda 
reducida a 2,52íl'43; y que en atención íí que esta señora 
os poseedora también de la última tei'cera parte del censo, 
cuyo pago do rédito se n all a al corriente, y toda vez que la 
retención del Juzgado comprende á todos los intereses del 
censo, se le retenga integra la cantidad resultante, ó. sean 
Ins expresadas 2.529‘d;l pesetas y que de los sucesivos inte­
reses que baya de percibir por las dos terceras partes del 
censo, se siga baciendo la retención basta llegar al importe 
de 803‘'91 pesetas que completa la suma de las 5,000; y que, 
A partir del presupuesto pi'óxiino, se consigne la corres­
pondiente partida para satisfacer & los partícipes del censo 
la totalidad de los intereses del mismo.

21. Insistir en la apelación entablada por el Letrado 
Consistorial contra la sentencia recaída en los autos ejecu­
tivos sobre pago de ios intereses de un censo que grav.a el 
teatro Español, interpuestos contra la Corporación por Don 
Sandalio Leal, por haberse omitido en dicha sentencia la 
imposición de costas al demandante,

COMISION 3.'̂ —Policía JJrhana.

22. Conceder lieeiida para la apertura de una carbo­
nería en la casa, núm, 1B2, de la calle de Eueucarral.

23. Conceder licencia para la instalación y funciona­
miento de un motor eléctrico en la fábrica de objetos de 
mimbre y junco establecida en la casa, núm. 119, déla 
calle de Santa Engracia,

24. Conceder licencia para consti'uir un hotel cochera y 
cercar con muro el solar situado en la calle de líosúies en­
tre las del Buen Suceso y Marqués de Urquijo.

25. Autorizar al Arquitecto Director de Eoiitaneria Al- 
caatarillaa, para adquirir do las contratas respectivas, 
efectos de ferretería, con destino k los servicios del ramo, 
por valor de 92S‘2S pesetas, que serán cargo al cap. VI, 
artículo 4." concepto 9,® del presupuesto vigente.

26. Aprobar dos presupuestos importantes 1.002‘24 y 
622‘62 pesetas, con cargo respectivamente al cap, X , ar­
ticulo único, concepto 5.“ y cap VI, art. 4,“ concepto
del vigente, para adquirir de Ins respectives contratas ma­
teriales de aceite, grasas y pinturas para la conservación 
de las máquinas elevadoras de agua y reparación de ios 

, antiguos viajes de la Villa.
27. Aprobar un gasto de 527‘75 pesetas, para adquirir 

déla contrata vigente efectos de espartería para el ramo 
de Vías públicas, cuya suma será cargo al cap. VI, art. 2.” 
concepto 2 .“ del presupuesto vigente.

COMISIÓN S.“—Penejiccncia.
28 y 29, Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar 

subasta con arreglo á ellos para cóntratai' el suministro de 
pan y el de menestra y utensilio, con destino á los acogi- 

' dos en el segundo y tercer Asilo de San Beiuiardíno duraii- 
te el año 1904, con sujeción á loa procios tipos de 0'35 pese­
tas cada kilogramo y ración, respectivamente, y cuyo im­
porte total de cada uno de dichos suministros, que se calcii- 
la en 28.743‘75 y 62.-900 pesetas, serán cargo á las partidas 

' que al efecto se consignarán en el próximo presupuesto.
30. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
paa del primer A.süo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y Casas de Socorro de esta Capital durante el año 
p04, en el precio tipo de 0‘35 pesetas el kilogramo, y cuyo 
importo total, que se calcula en 23,598 pesetas, será cargo 
á la partida que al efecto se consignará en el presupuesto 
de 1904.

31 al 33. Nombrar Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal á los Sres. D. Sebastián Muguerza y 
"Uitun, D. José Pío Labrador Elordí y D. Mamiel Euiz 
Cidiül, ■ -

COMISIÓN Qt̂ —Ensanclie.
34. Aprobar la distribución do fondos para el próximo

mes de Diciembre, por cuenta del presupuesto del En- 
sanelie, ‘

35. Conceder licencia para construir dos cobertizos en 
el interior del solar, luim. 25 duplicado, de la ronda de 
Segovia, y para cercar con valla diclia finca. '

36. Conceder licencia para aumentar un piso sobre el 
pabellón de planta baja existente en el interior de uu solar 
situado en la calle del General Borlier,

37 y ,38. Devolver á I). Pedro Aiulióii, contratista qué 
lia sido de las obras de alcantarillado, en un trozo de la 
calle de Castellò y otro en la de Ayala, las fianzas que 
tenía consignadas á responder de sus contratos, importan­
tes 1.000 pesetas cada uno.

A ilic iti» .

COMISIÓN 9,“-—Expecfáfíulos.
A petición del Sr. Sanchís, quedó sobre la mesa un in­

forme, proponiendo se acuerde la terminación del contrato 
de arriendo de los jardines del Buen Eetiro cu fin del 
corriente año, y la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para la celebración de nueva subasta.

Quedaron sobre la mesa los proyectos de presupuestos 
del Interior y del Ensanche para 1904.

l ’ro p o sic itiii.
39. Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 

la subscripta por ios Sres. Novella, Gómez Avila, Bas y 
Arcas, para que se incluya en el ])róximo presupuesto la 
cantidad de 50.0U0 pesetas, con destino á premios para los 
incjoics pioyectos que en concur.so jniljlíco puedan presen­
tarse relacionados con las alineaciones y rasantes de esla 
Villa.

Ï  se levantó la sesión á la una y ti'eiuta minutos de la 
tarde.

Orden del diü para la sesiíu dei í do Oidoniljre dt ¡Wl

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendieiites do despacho de las Co­

misiones.
2 . Comunicación de! Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se mo­
difica la de 10 de Septiembre último, en el sentido de que 
los gastos de urbaiiizíición del jmseo de Ronda coj respon­
den al pi'csnpuesto del Ensanche.

3. Comunicación del Gobierno civil dejando sin efecto
el acuerdo municipal, por el qne se consignó en el actual 
presupuesto un arbitrio sobre las cortinas colocadas en ios 
establecimientos públicos y balcones. .

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Mini i cipa) en el mes de 
Noviembre,

ORDEN DEL DÍA

Astiíitos cxpcdicHlcs dicfatíiiuados pov las OciHisíofics,

¡Sobre la  incisa.

COMISIÓN a.’'—Ensanche.
¡i.

puesto
Proponiendo la api'obación del proyecto de presu- 
1 ordinario del Ensanche para 1904.

ooMtsiON 9.“ -Espectáculos.
6. Proponiendo se acuerde la terminación del contrato 

 ̂de arriendo de los Jardines del Buen Retiro en fin del co­
' rricnte año, y la aprobación de los pliegos de condiciones 

para la celebración de nueva subasta.

¿í-li
f

/
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coMifiiüN 10,“—Presupuestos.
7, Propon i en fio la aprobación clel proyecto de presu­

puesto ordinario para el próximo año de 190t.

I>e II n e v o  d cií p a  cli o .

COMISIÓN [.‘'■—Gobierno inferior.
Proponiendo se conceda un plazo de dos meses á un 

Oficial de la Sección de Contabilidad para levantar ia re­
tención judicial impuesta sobre su sueldo.

!). Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de jiiensos para el ganado de la caballe­
riza del Ayimiamiento durante el año de U>0i-

COMISIÓN 2,“— Hacienda.
10. Proponiendo la jubilación de un Ohciai tercero de

Secretaria. _
11. Proponiendo el rcconocinuento y abono de pe­

setas, por gastos de iluminaciones en la segunda y tercera 
Casas Consistoriales, en la noche del 11 de Septiembre
último.  ̂ ,

la. Proponiendo se insista en el recurso entablado con­
tra semencia del Tribuna! provincial de lo Contencioso 
Administrativo, revocatoria de la penalidad impuesta á la 
Compañía Inglesa de Electricidad, por apertura de calas
sin licencia . , ,

i:i, PrD])oriendo el reconocimiento é melusioii en el 
próximo presupuesto, de nn crédito de L9,7-17‘9i pesetas, 
por entreteniniieiuo y conservación de diez arcos vcllñicos 
instalados eir la calle de Alcalá, eiiti'C la de Peligros y la 
plaza de Casteiar; y otro particular relacionado con este 
asunto,

COMISIÓN 3.“ - Policía Vrbnria.
U. Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado 

para que A los precios de contrata > por la suma de pese­
tas á.lOO'lñ), adfiuiera diferentes materiales para la cons- 
trnccíón de una estufa en el Parque de esta Villa,

15. Propoiiitiiidú í]ue íil contratista riel suministro de 
uniformes de invierno con destino al personal de bomberos, 
se le conceda una prórroga para la entrega de las prendas.

Hl. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
ce]' una cjirbonei ía en la casa, núm, 14, de la calle de Juan
de la Hoz, .  ̂ ,

17, Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una máquina de vapor de oclio caballos de fuoiza y una 
caldera, en la fábrica de embutidos establecida en la casa, 
númei'o i)4, de la calle del General Ricardos.

Ib. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de iierreria y cerrajería eu la oasa, núm. 5, 
del paseo Imperial,

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Lucio del Valle (Ensanche).

o<*MisiÓN 4.“—Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento de fachada en el solar, núm, 7, de 
la calle de la Alameda, y 2tl de la travesía del Fúcar, 
previo el abono á los fondos municipales de la cantidad de 
pesetas 292‘8Ü. importe del terreno que se apropia de la vía
pública.  ̂ ,

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante rjí)tí‘óO pesetas, para la instalación de seis faroles 
de gas en la plaza del Callao y un trozo de la calle de Ja - 
coinetrezo.

22. Proponiendo !a aprobación del presupuesto y pliegos 
de eonrtieiones para contratar la instalación y con servacióii 
de pavimento de asfalto en un trozo de! interior del Mata­
dero de vacas, cuyo importe asciende A 3.337‘4b pesetas.

[̂ ropoiuüüí̂ io sG interpoiij^íi coiitcíiicioso íid-
ministrativo contra la Real orden del ¡dinisterio de la Go­
bernación, relativa A la expropiación y justiprecio de una 
parcela de la casa, núm. (>4 de la calle de Toledo.

COMISIÓN 5.“ - Benefteencia.
24 Proponiendo-se admita la dimisión al Capellán del 

tercer Asilo de San Bernardiuo, y la provisión de ¡a vacante.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
2.Ó, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 1.14S‘29 pesetas, para instalación de 11 luces de 
gas en la calle de Ponzano, trozo comprendido entre las de 
Ríos Rosas y Bretón de los Herreros.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.639 pesetas, para la instalación de 15 luces de 
gas en la calle de Tarragona,

27. Proponiendo la aprobación del proyecto y pliego de 
condiciones formuiados por la Dirección del ramo de Al­
cantarillas, par.a la ejecución, por subasta, de cinco trozos 
de alcantarillado en las calles de Feiraz, Eeija, Romero 
Robledo, Rosales y acometida desde ésta al colector del 
parque del Oesic, debiendo satisfacerse su importe, que 
asciende A 73.580‘55 pesetas, con cargo A las consiguacio- 
nes del próximo presupuesto ordinario de la primera zona 
del Ensanche,

28. Proponiendo la aprobación de presupuesto, por va­
lor en totalidad de 1.092‘42 pesetas, y los pliegos de condi­
ciones para el suministro, por subasta, de tubería necesaria 
parala canalización de aguas en la calle de Hartzenbusch, 
trozo comprendido entre las del Cardenal Cisneros y Puen- 
carral, y para la instalación de bocas de riego en el referido 
trayecto. ^

29. Proponiendo que. en cumplimiento de lo prevenido 
en la condición 11.“ del pliego general que sirvió de base 
para la subasta de una alcantarilla de la calle de Eguílaz, 
se autorice la prosecución de las obras comenzadas y la 
ejecución de las de carácter imprevisto qne han sido com­
probadas en U forma determinada en dicho art. 11.

30. Proponiendo se deniegue la pretensión formulada 
poi' un particular para que se traslade de un solar situado 
en la calle de Ahascal, de que se titula propietario, una ca­
silla destinada A la vigilancia de la bajada al viaje de 
aguas de la Castellana.
■ 3i. Proponiendo la devolución de fiauza al contratista 
de una alcantarilla ejecutada en la calle de Lagasca, tra­
yecto comprendido entre las de Diego de León y Mal­
donado.

32. Proponiendo se admita la cesión gratuita de una 
parcela que los señores harones de Montevillena, hacen 
para vía pública en la calle de Covarrubias, y que se signi­
fique A los donantes el agradecimiento de la Corporación,

COMISIÓN 7.“—Consumos.
33. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­

ministrativo contra fallo clel Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, que faculta al arrendatario para e! 
cambio de taras, _

34. Proponiéndo se interponga recurso contencioso au-
miiiistrativo contra fallo del Tribunal gubernativo dê  Mi­
nisterio de Hacienda, que declara incompetente al Bxce-1 
lentísimo Ayuntamiento, para conocer y resolver en hi pe­
tición de un vaquero del extrarradio, para aforar la leche 
por regulación. ,,

35. Proponiendo se desestime la petición de devolución 
de 1.893’ 12 pesetas, que el contratista que fué de las obras 
del tercer Depósito del Lozoya, reclama como saiisfechafi 
indebidamente por la introducción de materiales.

COMISIÓN 11.“—Cemeníerios.
36. Proponiendo la cesión de 1L‘20 metros cuadrados (le 

terreno del cementerio de Nuestra Señoia de la Alinudena, 
previo pago de 500 pesetas A que asciende, según tarifa-

37. Proponiendo la cesión de l l ‘ i3 metros cuadrados
del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, por U 
suma de 389‘55 pesetas, _ 1

38. Proponiendo la devolución de fianza al contratisEsI 
de la construcción de sepulturas de primera clase y de coii-| 
gregación en e! cementerio de Nuestra Señora de la Airmi-| 
demij en el año actual.

I* ro  pos* ic ió  n.
39. La del Sr. Morayta y oti-os Sres. Concejales, sobrel 

cumplimiento del Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
regula el contrato del trabajo en las obras públicas, _

Madrid 28 de Noviembre do 1903.— El Secretariat 
F . Ruano y Oarriedo.
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AL CA LDI A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

'  B A 1C2DO

H a g o  s a b e r : Qae cumpliendo lo dispuesto por ios ar- 
tícLiios 18 y 20 de la ley Municipal, en el mes de Diciembre 
próximo se hará la tercei'a rectificación del eiiipadrona- 
niietiro general de liabitnntes, formado en igual mes de 19C0; 
teniendo para ello en cuenta las insci'ipcioiies de oticio ó 
(I instancia de parte y las eliminaciones por incapacidad 
legal, defunción ó traslado de vecindad ociurridas durante 
el año.

Que ios resid en te.s en Madrid tjue hayan cambiado de 
domici lio desde la última recti licadóii y no lo hubiesen par­
ticipado al Ayuntamiento, deben hacerlo durante el perío­
do que se anuncia; e'staiido igualmeníe oblig.tdos ios pa­
dres ó protLitores.ú dar cuenta en caso de incapacidad de 
sus hijos ó pupilos, y de las defunciones ocurridas los here­
deros ó testamentarios de los finados; á fin de que, conlbr- 
ine A las respectivas circunstancias, se haga constar las 
anotaciones correepondientes.

Que el empadronainietuo rectificado estará á disposi­
ción pública en la Secretaría del Ayuntamiento durante los 
quince primeros dí¿ts ce Enero de 1904, admitiéndose den­
tro de este plazo las ivelamaciones que se produzioni.

La Alcaldía Presidencia previene en interés del vecin­
dario:

1. " Que cuando un residente liaya de trasladarse fuera 
de la Capitai, debe participarlo al Ayuntamiento, donde se 
le proveerá de documento gratuito para acreditar su tras­
lado al Municipio donde se diríja.

2. “ (¿ue hay obligación de dar parte á la .Alcaidia de 
■ban io de todo traslado de domicilio, y el cumplimiento de 
este requisito se encarece en evitación de perjuicios A ve­
ces considerables para los interesados.

3. ° Que es igualmente obligatorio hacer manifestación 
en la Secretaria dei Ayuntamiento, Negociado de Estadís­
tica, de las modificaciones que hayan ocurrido ü ocurran 
en ías familias por causa de nacimientos, mattimonios, de­
funciones ú otras que puedan alterar el estado civil ó cual­
quiera condición de las que determinan la clasificación de 
cada individuo como habitante.

4. “ Que los ‘pioj}ieta)‘ios ó adm hüsiradores de fhicas^ y 
asimismo ios ¡corteros^ están ob’igados á dar  caefiítt á, las 
Álcaldias de barrio resjjecUvas, dentro del p lazo de tercero 
dia, de las altas y bajas de inquilinato, hallándose dis­
puesta la A lcaldía Presidencia á que se cumpla esta obli­
gación, imponiendo d los infractores la  nmífa corresjion- 
dientc, que se hará  efectiva coji todo rigor,

5. “ Que la inobservancia de las jn-ecedeiites disposicio­
nes, será penada con multa de 5 A 50 pesetas, debiendo de­
nunciarla ante los Sres, Tenientes de Alcalde los Alcaldes 
de barrio, sin perjuicio del derecho que para ello asiste A 
cualquier domiciliado en Madrid.

La Alcaldía Presidencia espera de la cultura del vecin­
dario que se servirá coadyuvar, compliendo las anteriores 
disposiciones, 4 que la rectificación del eiopadronamiento 
sea perfecta, así como los servicios que de ella se derivan; 
previniendo que procederá con c! mayor rigor para que 
sean observadas, muy especialmente en lo que se refiere al 
parte de traslados de domicilio preceptuado en la regla 4.'̂ , 
y se iiiu'A efectiva la responsabilidad de los infractores, in­
vestigando y denunciando los Sres. Alcaldes de barrio, el 
Cuerpo de Policía Urbana y los demás agentes A las órde­
nes de los Sres. Tenientes de Alcalde, los casos de incum­
plimiento.

Advierte además esta Alcaldía, como en otras ocasiones 
lo ha hecho, que la negligencia de la obligación do estar 
empadronado ó en pedir hi rectificación pi'oeedente, no sólo 
puede perjudicar los intereses do los residentes en sus rela­
ciones con la Administración pública, sino ser motivo de 
subsistencia indebida en el Censo electoral ó de omisión en 
el mismo que inhabilite para el ejercicio del derecho consi­
guiente, cuya reivindicación suele no lograrse por tardía 
reclamación. ■

Por último, en observancia del Real decreto de 8 de 
Marzo de 1897, en fines del presente mes se distribuirá A 
domicilio las cédulas para inscripción de los cabezas de fa­
milia y capacidades con dereelio y obligación de ser Ju ra­
dos, ias cuales serán recogidas en los días del 4 al 8 de Di­
ciembre próximo. •

Madrid 25 de Noviembre de 1903. —JSÍ Marqués de 
Lem a.

Recomiendo A V, S. que fije su atención en el bando 
publicado en el día de boy con motivo de la rectificación 
anual del empadronamiento que se ha de verificar en Di­
ciembre próximo, y muy singularmente en las prevencio­
nes que se hacen bajo los números 2." y 3.“, recordatorias 
de las obligaciones del vecindario de dar parte de ios tras­
lados de domicilio y de las modificaeiones que por dife­
rentes causas pueden ocurrii'en las familias, alterando las 
eondieioues determinantes de la ciasificacióii de sus indi­
viduos en ei padrón, así como de la reiteración que es ob­
jeto de] núra. 4.°, para que los propictai ios, administrado­
res de fincas y porteros den cuenta, en término de tercero 
día, de las altas y bajas de inquilinato.

La Alcaldía Pj'esidencia tiene el firme propósito de que 
las disposiciones que recuerda sean rigorosamente obser­
vadas, y no lia de omitir medio para lograrlo, confiando 
en primer término en la eficaz cooperación de V. S . , que A 
su vez ¡a exigirá de ios Alcaldes de barrio, inspectores y 
guardias municipales, para c¡u.e invesiiguen y denuncien las 
contravenciones A aquellos preceptos, apreciando V. S, en 
cada caso y siempre con severo crir.ej io el correctivo que 
merezcan.

La negligencia del vecindario en general, y de los pro­
pietarios, administradores y porteros en pai'ticular, en dar 
cuenta de los traslados de domicilio y de las altas y bajas 
de inquilinato, no debe sor por más tiempo tolerada, pues 
que en ella se engendran multitud de inseguíaridades que 
afectan directamente al padrón y trascienden al Censo 
electoral, dando origen á quejas é inculpaciones que recaen 
sin fundamento sobre la Administración municipal.

Ruego A V. S. que de la presente circular dé traslado á 
los Alcaldes de barrio y á los inspectores de ese distrito de 
su digno cargo, A fin de que cada uno en su respectiva es­
fera de aeeióii, procure con el mayor celo sn cumplíuiiento; 
y V. S., por su parte, se servirá darme cuenta expresa y 
mensual de las faltas en que hubiese entendido por las re­
petidas infracciones, con determinación del denunciante y 
denunciado, domicilio de éste, concepto de !a denuncia y 
malta impuesta.

Dios guarde á V. S, muchos años.—Madrid 25 de No­
viembre de 190.3-- Lem a.

Sr. Teniente de Alcaide del distrito de......

Venciendo en 1.“ de Enero próximo el cupón mini. 35 
del Empréstito de 1888, sus tenedores podrán hacer la pre­
sentación de dichos cu)Jones con sus correspondientes car­
petas en el Negociado de Deuda de la Coiitaduifia de Villa, 
de nueve á once, todos los días no feriados, A contar desde 
ci 1.“ de Diciembre próximo.

Madrid 25 de Novicmlire de 1903.—El Alcalde Presi­
dente, Maqués de Lem a.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación en las 
semanas del 13 al 26 de Noviembre de 1903,

SOCORROS m .

Anastasio Pérez, sin domicilio...................................  5
Matilde Pascual, Salud, 3 . . . .  .................................  5
El adía Lázaro, Corredera Baja, 6 .............................. ñ
Manuel Moral, Martin de Vargas, 6 .......................  5

Suma y sigue .........................  20
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Pese tai.

Suma anterioi-

María Salas, Fiiencarral, tOO......................................
Qaiiitín Sfl-iicliez, San Ildefonso, 34...........................
Ernesto Esteban, sin domieilio.. ................................
jíEatildc Planas, Puente de Toledo. .........................
Rafael Cano, Tudescos, 30............ _ .........................
M airela ten a (lanez, plaza elei Alani il lo, 1..........
Alfredo Pofia, Solana, 7 ................................................
Juana Omi'tia, Mancebos, 14. ..................................
Douiiiifro Sanabria, Saliti'?, 42...................................
Greiroria Castillo, Andrés Ilori’fìiro, 9 .......................
Adda Ginor, Dos Amiiros, .'i................ .......................
Francisco Morenio, Jardines, 31, principal.............
Claudio Herrera, l’íísajc de Valdecilla, 8 ...............
Oret^oria Taboada, Francisco Ricci, IG...................
Manuela Arroyndo, Princesa, 41..............................
Dominjro Garda, sin eloinicilio...................................
José Gutiérrez, billete del ferrocarril & Valladolid.
Jaana Velarde, sin domicilio......................................
51 anuda FernAiidez, Hortalcza, G5. - .......................
Luisa FeriiAiidez, Maifíirde Vargas, C....................
Juan Ascensión, sin domicilio.....................................
Carlos Ordóñez, ídem....................................................
Joaquina García, Olivar, 15........................................
Paula Cabrero, San jMillén, 5 ......................................
José Cano, Tudescos, 30...............................................
Paula Vega, Injurias....................................................
Pascuala Gómez, siu domicilio...................................
Paula jllnría Viilainor, Plaza Mayor, 27.................
Francisca Rodriguez, Sauta Lucía, 12............  . . .

20

5
7
1
5
5
5
5
.5

O
5
5
5

10 
7‘50 

15'20 
5 
5 
S 
7 
(i

10
10
5
5
2
5

Total.................... ..................  H)0‘70

Sladi'id 26 de Noviembre de 190.3.—El Director, G. Ga- 
liudez.

SECRETARIA
Con fedia 20 dd actual, el Exemo. Sr. Alcalde ha teni­

do A bien decretar lo siguiente:
lEl 31 de Diciembre próximo termina p! ejercicio del 

vigente presupuesto de 1903, y para que la liquidación del 
mismo pueda practicarse con la brevedad que redama tan 
import ante servicio, considero necesario enc.argar la mayor 
exactitud cu el cumplimiento de las siguientes disposi­
ciones:

1, " Se procurará con d  mayor celo y  actividad que du­
rante d  mes de Diciembre próximo, (jueden entregadas en 
la Contaduría de Villa, debidamente rccpiisitadas, todas 
la.s cei'tiiieadones, facturas, cuentas ó cualquiera Otra dase 
de documentos que acrediten servicios ó suininisVros, cuyo 
importe haya de ser abonado por cuenta dd vigente presu­
puesto de 1903.

2. “ Los certiheados, cuentas, facturas ó documentos re­
ferentes á servidos ó suministros que deben efectuarse 
bastad día último dd repetido mes de Diciembre, serán 
presentados en la Contaduría antes del dia 12 de Enero del 
próximo año de 1904.  ̂ _

Esta Alcaldía Presidencia encarece á todos los íuneio- 
narios de la Admiiiistradón municipal, tanto facultativos 
como administrativos, así dd Interior como de) Ensanche, 
la absoluta necesidad de cumplir exactamente las anterio­
res disposieioties; y como quiera que a partir dd día 13 de 
Enero próx-imo no’se dará curso á documento alguno cuyo 
importe haya de sa tisi ace rsc con cargo al presupuesto del 
presente año de 1903, esta disposición será impresa y circu­
lada entre los citados funcionarios, que serán responsables 
de las reelamadones que ocurran, insertándose además en 
el Bolutín mutiieipal.» _

Lo que comunico á V.....  pai'a su más exacto cumpli­
miento en la parte que [meda currespoiiderle. _

Dios guarde á V ......nmdios años,—Madrid 25 do No­
viembre de I9Ü3.—El Secretario, JL linano y Cfírj'intítí.

Solicitada por varios propietarios de fincas en la calle 
de Francisco líicci (particular), la instalación de servicios 
urbanos en la luisnia, se requiere por el presente edicto A 
los dueños del terreno que ocupa dicha vía, á fin de que en 
el plazo de un mes, contado desde el día qtre aparezca in­
serto en los periódicos oficiales de la provincia, instalen 
por su cuenta dichos servicios; bajo apercibimiento de que 
no efectuándolo en el plazo fijado, ó por lo menos se dé co­
mienzo á los trabajos necesarios, el Ayuntamiento los lle­
vará á cabo por su cuenta, sin perjuicio de exigir en su dia 
el reintegro por la vía de apremio, de las cantidades que 
invierta en la urbanización; todo á tenor de lo acordado 
por esta Corporación en 1.*’ de Agosto de 19Ü2,

Madrid 24 de Noviembre de 1903.— El Secretario, 
F . Uutino y Carriedo.

S U B A S T A ,

Esta Exorna. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta municipal sacar á pública subasta el suministro de 
petróleo con destino al alumbrado público de las afueras de 
la capital, hasta 31 de Diciembre de 1907, bajo los siguien­
tes pliegos de condicioues,

FACULTATIVAS

1. '* El petróleo será refinado, de gran fluido y de ocho­
cientas miiésiums de densidad, debiendo además no produ­
cir vapores iiiílamables á una temperatura menor de treinta 
y cinco grados en el termómetro del aparato «Granior», y 
el punto de ebullición ciento cuarenta y tres grados por lo 
menos.

En la densinad se concederá una tolerancia de quince 
milésimas, y en el desprendimiento de vapores inflamables 
dos grados, debiendo marcar, por tanto, el termómetro en 
este caso, de treinta y tres grados para arriba y la densidad 
setecientas ochenta y cinco milésimas. _

En el caso que el petróleo no cubra los treinta y tres 
grados én el tGranier», será desechado, incurriendo el con­
tratista en la indemnización y demás efectos señalados en 
el contrato,

Tampoco excederá el petróleo de cuarenta y cinco gra­
dos de infiamabilidad ni de ochocientas cinco milésimas de 
densidad. ,

2. '̂  El petróleo que no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas, será desechado en el acto, sin excusa 
ni pretexto alguno por el contratista, imponiéndole por pri­
mera vez una multa de quinientas pesetas, procediendo, 
además, por la Dirección del servicio á la adquisición de la 
c.intidad ilesechada, siendo de cuenta del referido contra­
tista e l exceso de precio, si le hubiere, entre el del contrato 
y aquel á que se adquiera, quedando sin derecho á indem­
nización, caso de resultar mejora entre ambos precios; por 
la seguíida, mi!, y por la tercera, pérdida de fianza, resci­
sión del contrato é indemnización al Exemo. Ayuntamiento 
de los perjuicios que al mismo se irroguen por faltar a! 
cumplimiento del referido contrato, llevándose á cabo los 
efectos citados, aun en el caso de que la Administración 110 
encontrara en esta capital petróleo de las condiciones re­
queridas.

Las condiciones que tenga el petróleo y la declaración 
de si rettne ó no las qne se indican eii ia condición 1.'' de 
este pliego, serán cleterminadas por el Jefe de Alumbrado 
y Comprobación, y de sus decisiones podrá apelar el con­
tratista únicamente al Exemo. Sr. Alcalde Presidente; que 
resolverá lo que en definitiva proceda, _

3. " El contratista se obliga á mantener en loca! inde­
pendiente y con las seguridades que señalan las Ordenan­
zas y disposicioties de ía Autoridad, la cantidad de petróleo 
para el consumo de dos meses, en vasos propios, á costa dcl 
mismo contratista, pai’a efectuar las datas en el mismo lo­
cal; en dicho local no podrá mantSiierse petróleo (pie tenga 
las condiciones diferentes de las señaladas cii <íl contiato, 
y estará destinado exclusivamente á este servicio, pudien- 
do comprobar ó determinar la Dirección ó el Exccleiiitsi- 
mo Sr, Alcalde, cuando lo considere conveniente, el más 
exacto cumplimiento de lo pactado. .
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4. " Lae niEestras cle petróleo de cada data ser An toma­
das por el Jefe del Ahuiibra.do y Com probación ó por el 
personal de Ja Dirección que indique, recogiéndose una bo­
tella lacrada y sellada para la prueba y otra en iguales 
condiciones que se depositanV en la Dirección para los elec­
tos ulteriores.

5. '“ El tipo para la subasta será de setenta y ocho cén­
timos de peseta cada litro.

El tiempo de duración del coiiti'uto será desde que 
BO firme la escritura hasta el 31 de Diciembi^o del afio 1Ü07, 
quedando obligado el coiitraii.sta, termimido este plazo, A 
Bimiinisti'ar, bajo el mismo precio y condiciones, todo el pe­
tróleo necesario liasta tanto qne se celebre nueva subasta.

7.“ Para poder calcnlar el impoi'te de la bauza se juz­
gan necesarios para cada afio setenta y ocho mil litros do 
petróleo; pero si las necesidades del servicio hicieran necc- 
Biu’ia mayor cantidad, queda obligado el eontrutiata A su­
ministrarlo al precio del coiUi'ato, uo pudiendo pedir in­
demnización alguna, caso que el eonatiiio uo llegara al to­
tal indicado,

Madrid 10 de Agosto de 1903.—El Jefe de Alumbrado y 
Comprobación, Fausto Garagarza.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se veriñcarA el día 21 de Dicieuibre 

de.1903, A las doce, cu la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núiu. 5, bajo la presideneia del Exemo Sr, Al­
calde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por 
el Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Co­
legio de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y dcniás antecedentes 
para la subasta se ImllarAu de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado 8 .“), durante las ho­
ras de diez A doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate,-

3. *̂ Se dará principio al acto el día y A la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción cíe 26 de Abril de 1900,

4. “ Cinco minutos antes de expirarla media hoi'a que 
durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados; y las proposiciones que contengan scrAii leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula per­
sonal del licitador, las que excedan de! precio tipo y las 
que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siem 
pre que las diferencias puedan producir, A Enjuicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre' el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En ci caso do existir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador mauiñeste su conformidad en (¡ue se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo,

5. '‘ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente e! 
remate al autor de la más vcnt¿tJosa entre las admitidas, 
devolviendo A los lieitadores que e.stén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañabfi.ii, con cuyo recibo 
so entiende que renuncian á todo derechó A la adjiidicacióii 
definitiva dei remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales A la imis beneficiosa pai'a los fondos 
raunieipales, la adjudicación provisional del remate selmrA 
A favor del autor de aquélla que tenga el número de orden 
más inferior.

7.'̂  El precio tipo para esta subasta será el de 78 cénti­
mos de peseta cada un litro, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el Capí­
tulo in , art. 2.”, concepto .3." de los respcctivos-presupues- 
tos, y en el cap, III, art. 2.”, concepto 2.“ de los respectivos 
del Ensanche.

S."- Loa lieitadores que concurran A esta subnat i ha­
brán de prestar la fianza provisional de .3.012 peretas, con­
sistentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma,

pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
eotización en Bolsa, ó eu créditos reconocidos y liquidados 
A favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue- ■ 
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.
. El depósito de! metálico, ó valores, ó signos dé crédito 
del Estado, de esta provincia o de este. Ayuntamiento, y los 
valores públicos ú créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de liacer.se 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose comjmtar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio do cotización oficial del día eu que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valoi' no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

9. *̂ El rematante uo podrá ceder ni trasjiasar los dere­
chos que nazcan del i'emate; pues queda prohibida termi­
nantemente la trasfercncia de Jos mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayunta ni ieiito concede el art, 25 de la Instruc­
ción de 2fi de Almil de 190Ü, para la contratación de servi­
cios ¡irovinciales y municipales.

10. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir A las Casas Consistoi'iales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la coiTespondicnte escritura; entregan­
do el docuiiieiitü que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Dcpó.sitoa la cantidad de 
6.084 pesetas, bien en metálicio ó en los valoi'es detallados 
en la condición coiuputámlose sn valor en ios términos 
allí expresados.

11. El rematante podi'A retirar e! exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda de 5 por 100 respecto al dd día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado 
á completar el importe de la misma, siempre que para liacer 
efectivas las responsabilidades en que inciirm, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes 
al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los efectos del art, 24 de 
la repetida Instrucción,

12. El hecho de presentar una proposición en ei acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación do 
cumplir el contrato si le fuese dcñiiítivamaute adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese nd- 
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo de ia adjndic.ación definitiva, si so creyese jierju- 
dicaclo por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 32 de la Iiislrueción de 26 de Abril de 190Ü, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración tlel mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

14. Si el rematante no prestase la lianza definitiva ó no 
concurriera ai otorgamiento de la escritnr.a, ó no licuase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señ,alado y 
de niia ¡irórroga, que sólo podríl serle concedida por cansa 
justificada, síu que en ningún ca.so pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio del 
mismo rematante, con los electos del ya citado ai t. 24 de la 
repetida .Instrucción.

15. El contratista uo podrá pedir aumento ó disminu­
ción dei precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura,

10. El contratista, para todos ios incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamentos se somete A los Tribunales de 
esta Coi'te,

17. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia-
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les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el meneionado importe. También que­
da obligado el contratista A satisfacer la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los det'engase, y el 
de cualquier otra contribucién ó impuesto, á cuyo flii ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi- 
cacién en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no so le satisfará por el Excelen- 
tisíino Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato. . , , , ^

18. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, debeiA in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente,  ̂ además de la 
proposición que haga ajustada ai modelo inserto eu los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
lianza provisional y de la eódiiia personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que jus- 
tíñijue de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de liaber sido, previamente y á 
su costa, bastaliteado por cualquiera do los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Morían o, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

19, Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.'", y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente; y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate. .

áO. Terminando el contrato, y previa certificación del 
Jefe de Alumbrado y Comprobación, visada por el Exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

21, Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte 
dias, y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 26 de Aliril de 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, uo se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna,

Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Secretario, F . Rita­
no y Carriedo,

Modelo de proposición
foni deberá exleiuleree en pipel tiirtbrádo del Uttada de la data li,*, y a£ pj-eten-

ta n e . Iterar eterna BU el eabre lo tifjatenle: pkopoimioo para orne i ti svnii-
Ti Pte , . a)  ̂ ^

I)..... , que vive........ enterado de las condiciones de la
subasta eu pública licitación del suministro de petróleo con 
destino al alumbrado público de las afueras hasta el 31 de 
Uiciembre de 1907, anunciada en la Gaceta de Madrid y
en el Boletín Oficial de la provincia, en los días......y ........
(le....... conforme en un todo con las mismas, se compromete
tomar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á
ellas. . .

(Aquí la proposición en esta forma; por los precios tipos 
ó con la baja de...... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos).

Madrid......de.......  de 190......
(F irm a del projjonenfe,)

LI015SC1AS EXPED ID AS

Por d  Negociado 3 °  (Policía Urbana).
D. Antonio Huerta, obras de reparación y apertura de 

tahona, Santa Maria, 20.
D. José Peña Centeno, carnicería, Santa Teresa, 14.
U. Rafael Diipuy, sombrerería, plaza del Progreso, 14. 
D. Gregorio Losada, carnicería, costanilla de San An­

drés, 33. , , « .(
D. Juan Gorostiza, verduras, jilaza del Carmen, cajón

número 15,

D. Antonio Fernández, cafó y refrescos, ronda de Valle- 
cas, Puerta de Granada. , ,

D. Victoriano Díaz, coche familiar, núm, 173, servicio
público. T i- A acD. Francisco Jerez, semillas y granos, Intantas, ób. _

D. José Rueda Santos, motor eléctrico, Huertas, ,58. '
D, Constantino Alvarez, carpintería. Doctor Four-

D. Amlr’és Fernández, carnicería. Relatores, 10, 12 y 14. 
D. Máximo Pérez, carpintería. Orden, 3,
D, Rafael Ujerrán, carnicería, Atocha, 38.
D, Tomás García, carbonería. Calderón de la Barca, 3. 
D. Tomás Gi'iilón, despacho de pan, Tres Peces, 34.
D. Pedro Martin, despacho de petróleo, Zaragoza, b.
D. Juan Ochoa, bicicletas. Parque de Madrid, paseo de 

coches.
D. Tomás Flores, panera, puente de los i  raiiceses.
D, Antonio Rico, motor eléctrico, Rodas, 3. _
D. Juan Aiitohio López, puesto de refrescos, glorieta de 

loe Cuatro Camiros.
D. Pedro Sánchez, tablajería, San Carlos, 15.
D, Bartolomé Rodríguez, electromotor, plaza del Pnn-

eipe Alfonso, 2. ' , , , . . „ , 1 1
D. Antonio Oliva, construir montacargas eléctrico riel

bajo al principal, Santibáilez, 4,
D. Félix Bartolomé, panadería. Doctor t  ourquet, 30.
D, José Racionero, carpintería, paseo del Cisne, 9,
D, Bruno ZaRlo, horno de la fábrica La Cerámica.
D. Felipe de Dios, carnicería, Bravo Miirillo, 92.
D. Isidro Ferrán, taller de marmolista, Luehana, 34. 
Doña Ramona González, puesto de leche, Árrieta, fren­

te a! núm. 8 .
Por d  Negociado (Obrna).

Construir nave, iglesia de San Lorenzo (interior). 
Construir macho, Carmen, 9 y 11 (interior).
Medianería, Jesús y María, 3 (interior).

Por el Negociado 6.° (Emanche).
Para construir una finca en la calle de Gaztamhide, con

vuelta á la de Donoso Cortés, ta i- ■ ■
Para construir finca en el paseo de las Delicias, mi­

mero II . „ J TJ lU
Para construir finca en la calle de Isuñez de Balboa,

con vuelta á la de Hermosilla. , .
Para construir Anea en el paseo del Hipódromo, nume­

ro 3 provisional. _ _ ,
Para ejecutar obras de ampliación del hotel, num. 1, cíe

la calle de Alcalá Galiano. , n
Para aumentar un piso á la finca, uúni. 52, de la calle

do Zurbano. _ , •
Para ejecutar obras de ampliación en la casa, num. í¿,

de la calle de Olid. , „ , 1
Para ejecutar obras de reforma en la casa, num. í, uei

paseo del Cisne. . v. a n..
Para eonslrnir un pabellón en la calle de Blasco deOa-

ray, núm, 25. . , ,
Para ejecutar las obras de reforma de armadura en la

finca, núm. 4, del paseo de Areneros.
Para establecer un paso de carros en la casa, num. -u, 

de la calle de Claudio Coello.
Oin-íis de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Alburciuerque,
bai'tero; Pasaje Areneros, confección de ropas; Arenal, 24, 
automóviles; Bordadores, 3, tapicería; Carmen, 4L, graba­
dos; Espíritu Santo, 15, zapatería; Fuencarral, l.)9, frutas 
y verduras; Ferraz, 24, mangas y camisolines; Gonzalo ne 
Córdoba, 15, muebles usados; Luis Cabrera, 3b, barbeiia, 
Lavapiés, 56, zapatería; Luna, 24 y 26, compraventa mer­
cantil; Leganitos, 27, lanería; Montera, 33v callista; Prado, 
número 9; comestibles; Ruda, 21, mangas y camisolines; 
Salitre, 23, cajería; San Bernardo, 48, cacharrería y Vina-
lar, 6 , sastrería. ,,, ~

Pintar portadas.—Atocha, 112; Badén, 37; Claudio Coe 
lio, 89 y 103; Cedaceros, 3; Cava Alta, 3 duplicado; prca- 
carral, 67 y 104; Horno de la Mata, 17; Justiniano, 4; Ma 
dera, 26; Mesonero Ronmiios, 4; Núftez de Arce, 11; Peí ayo, 
número 25; plaza del Principe Alfonso, 4; ronda Segó vía, 
número 10; Silva, 37; San Bernardo, 18 y 58; San Grego-
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río, 37; San Joaqnín, 14; San Onofre, 3; SeiTaiio, 18, 64, 78 
y 82; Victoria, 3 y 7 y Veneras, 2,

Revocos.—Marqués ríe Santa Ana, 22; Ventura Rodrí­
guez, 9; Palma, 41 y 43; Alcalá, 75; Jardines, 26; Reina, 
número 15; Bordadores, 5, 7 y 7 duplicado; Madera, 40 v 
Montera, 32. "

Por Ííi oficina <lel alumbrado público.
Gas.— Serrano, 40; plaza de Morería, 1 y 2.
Luz elécti'ica.—Toledo, 46; Ayala, 1; Embajadores, 1 

y 2; Pclayo, 4; Santa Ana, 1, 4, 7, f), 10, 12 y  16; plaza de 
Lavapiés, 8; plaza del Rastro, 15 y Barquillo, 6 .

Coii^aciún en Bolsa de los oalores /nunicipales del 20 al 2Q 
de Nooiembre de J903.

Sisas.......................................
Empréstilo de I80I .............
Idem de 1868.........................
Resultas................................
Expropiaciones (interior).. 
Idem (línsandie).............■ • ■

'crr.TTTvarA.
lio S3 ^4
» » ))

» » ÌÌ
» » » »
» 75*50 » 75*50
» » . 86*50 87

84*75 » y> »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.* 
el 20 al 36 de Noviembre de 1903.

Al distrito del Centro ...................................................
Idem de! Hospicio..............................................
Idem de Chamberí..........................................................
Idem do Buenavista......................................................
Idem del Congreso...........................................................
Idem del Hospital.................................... .
Idem de la Inclusa..........................................................
Idem de la Latina...........................................................
Idem de Palacio..............................................................
Idem de la Universidad......................................

d esd e

La semana corriente...............................................
Desde 1,” de Enero al 19 de Noviembre.............

Total desdé l."d e  Enero al 26 de Noviembre de 1903 20.902

620
20.282

Nuevos eo;padi'oJia!»íVwíos.
Desde el 20 ai 27 de Noviembre de 1903....................  105
Desde 1.“ de Enero al 20 de Noviembre....................  4.055

Total desde 1.“ de Enero al 27 de Noviembre. . 4.165

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903.

• INGRESOS

CAPITULOS

’ Propios.......................................................................
’ Montes.......................................................................
' Impuestos......... ...............................  ...................

Beneñeencia..............................................................
Instrucción pública................................................
Corrección púbiica...................................................
Extraordinarios.......................................................
Resultas.....................................................................
Recursos legales pai’a cubrir el déficit...............
Reintegros. . . ' ............... ...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos form aiU ados ...................

CRÉDITOS

2..557‘52
4.5C0

3.482,565'90 
87.7/ñ‘66

203'60
2.33ñ.87T90

100.600
25.0S3.592'0Í

2I.056MS

INGRESOS FORMALIZADOS
Hasta el J6 de 

Nòvieiiiiirede 10í)3

31.121.126‘07
»

3!.121.126'07

2.71

22

1.7%'51 
2.402V1 

/Ü9.93S‘07 
81.286‘21 

»
15270 

254.9^4'56 
ISÍ.775‘36 
065.129'60 
21,953'15

25 .3 ; 9.419‘07 
56.640‘96

25.376,060'03

Del Ì1 ílI 23 
dt) Novi^inbvede 1903

PRŜTAI

46.4."6'80
60

n

3,313'86 
206‘02 

14.97P2I 
4

Total ingresos h isti 
25 de Novbre. de

P S S B T i S

65.011'89 
38’2í)

65.050'09

1 -796'51
2 402‘91 

2.7r>6.414'87
81.34ó‘21

n
15270 

258.278'42 
ISJ.981‘;I8 

22.080.100‘81 
21.957'13

23.384.430'ó6
5b,6/9‘ l5

25,441.U0'12

P.4 GOS

CAPITULOS

’ Gastos del Ayuntamiento,.  ,.
’ Policía de seguridad.................
' Policía urbana y rural.............
' Instrucción púbiica.................
' Beneficencia..............................
' Obras públicas...........................
' Corrección pública.............

Montes........................................
Cargas...................... ..................

' Obras de nueva construcción.
Imprevistos............. ....................
Resultas......................................

Pagos-por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos form alisiados....

CREDITOS 
aiilorizd do«.

18.:

3.645
4.514
5.755'64
I.3 !7 ‘50
?.738';50
',976‘ó9
3.662'67

t.83,3‘4G 
.'.68:5'66 
!.997'01

PAGOS EJECUTADOS

31.121.126*07
»

31 .l2 i.l2 6 ‘07

Tlaüta IG do 
Nuvitímiirodo 19Ü3.

1,044.794'33 
1.213.970*68 
2,677.417*19 

335.1%'20 
912.94677 

1.675.0Q9'81 
334,000 

«
15.626.790*33

188.384*24
137.947*51

Del 17 al 2'.
Je Ñor ¡eiiibrííde 1305

24.146.547*06 
19,866'22

24.166.413-28

3.032*06 
4.189'60 

71,272 76  
1.162*25 

10.700 
42.996*04 

7.5C0

241.678-29
38.981

»

ToUl dft patSii« liaalA 
25de ^oTfijre,do 1905

421.562 
51 /'50

422.079-50

1.047.876*39
1.218.160-28
2.748,689'95

3.36.v5S‘45
923.646*77

1.718.09.5*85
341.500

»
i 5.868.468'62 

227.,%5'24 
137.947*51 

»

24.568.109'C6
20.383*72

24.588.492*78
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BALANCE

)
Ingresos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Ensanche de 1903-

INRRESOa

■ , INGRESOS FORÍlAr.IZAOOS

CAPÍTULOS

CREDI ros 
prestí puestos. lUsU

la ISovié'tuljrQ de tUD3
Del 17 al 2̂  ̂de 

Noviembre de
Total da loirreso» 

basis 2  ̂ Je  NoTÍai> 
bre de Vm.

peflSTAi r̂ RSfltAI PRSKTAS PFflETAS

2.400.000 1.952.762'66 W I.952.7b2‘661* Lontriouciones }  * i * • * ........, , , ,  * ,  ^ . * • » ♦
10.000 1.993-J2 >í , - 1.993'42¿ Venta (16 c é n e n o s ........... ........................................................................ 6.1S6‘08 4.PU‘73 yi 4.12173

1.433-412'79 3.523.009*73 » 3.523,00473
f> 2.526‘79 » 2.52679

16.000 12.084 63 V 12.684*63

3.865.598^87
»

5.497.098'96 
790 819*79

>1
»

5.497.098‘96 
790.819*79

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. »
6.287.9187-5

707‘76
» 6.287.918*75

707*76

Total de ingresos form.alfsndns....................... 3.86.5 598'S7 6.288.626*51 » 6.28S.6:6‘51

PAGOS

CREDn OS 

eulorinados«

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasta H 1&
(le Kov lumbre de lÜUS

Del n  i i  as J *  
Nuvieiiibre de 19DG.

ToL&l de pa^ns 
basta 2i5 de novUm- 

bre de I‘JUó.

PBSHTA9 PRenTAn PSSFtTAft

149.470 l'54.172'60 1) 124.172*60
93.0^ /l.ó52'20 >} 71.552*20

289.180*05 156 701*55 528 137.229*55
2.446.770 1.476.145*84 56.933*40 1.533.079*24

85S.832'68 350.62077 >> 330.629*77
28.321'14 » »

3.865.598*87
a

2.179.201*96
790.819*79

57.461 MO
14

2.236.663*36
790.819*79

Pagos por devoluciones de ingresos................................. j)
2.970.021*75

1.374*21
14
»

3.027.483*16
1.374*21

Total de pagox form aU xados .............................. 3.865..598*87 2.971.395*% 57.461*40 3.028.857*36

BALANCE

p e s e t a s p e s e t a s

Ingresos (onnalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

6.287,9 ¡8‘" )  
1.374‘21
x>

3.027.483'15 
70776

»

Existencia en Tesorería.

6.286.544 '54

3,026.775'39

3.259.769*15

Madrid 23 de Noviembre de ia03.—El Contador, Rafael Salaya.

n i  nt
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Cuenta del tercer írimestre del año T903, qne rinde el Depositario qne suscribe de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados en la Caja de sn cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja.

TWCE T  A.LXOO 
Pesetas. Pesetas*

Existencia en mi poder en íin ilei trimestre nnterinr 1.210.834*58 3.798.886'SOIngresos en ef trimestre de esta cuenta . ■ * U'i 4 .'fr'/'i i £i 8.Pif)í)
Carao........... Q Qíiti nooírn 3.807.386*80

741.807*63Data por pagos veriflcodos en igual trimestre. . 8.0] 7.298*55
Existencia en mi poder para el trimestre que sinfue 837 800*15 3.062,597*17

‘ SEG-UNDA PARTE,—Cuenta por conceptos.

IN GRESOS .

SALDO DEL TRIMESTRE 
anterior ¡jor operacionee 

L'O alije atlas.

OPERATES REALIZADAS
en

Gsfce trimestre*

TOTAL DE LAS'OPERACIONES 
hastaesto trimcütre* 

P ^ se íí ia .

1 Propios............................ 687*53
768*10

1.235*332 Montes............................
3 Impuestas.....................  ■ ♦7̂ 0 I y 1.696*29
4 Beneliceucia..................... 11

8,974̂ 71
2.364.369 OS

5 Instrucción iniltlica...........  . 79.378*62
0 {jorreceiún luibüca. .. » ,

50̂ 90
»

7 Extraordinarios........... 101*80
8 Resultas ........................ mu.0i 5*52 

179.288*18 
6.271.841*51 

11.360*65 
3,220*14

147.417*69
9 Recursos legales para cubrir el déficit.. . 12,394‘584‘S4

S.266'fÓ
5Ü,997‘53

179.288*18
18.666,426*35

19.627*15
54.217*67

10 Reintegro dé pagos indebidos......
11 Minoración de gastos por reimeprna
12 Movimiento de fondos.........
13 Uréditos extraordinarios.......... /f ))

14 Ampliación del presunuesto ordinario 954.327‘81
•ft

954.327*8115 Idem de fondos especiales
1(> Fondos especiales.................... »

932*7̂ 7'|]6212.881 '05
Cargo.................................. 15.696.549‘51 7,6h4.264'12 23.340.813*63

PAGOS

1 Gastos del Avuntarniento......... lüOíl'r 816.222-07
952.269*11

2 Policía de seguridad............ 313.029*90
3 Policía urbana y rural............ o64,847‘27 

935.483'67 
107.1S2'76 
263.414'29

4 Instrucción púbiica.................. 127:460*51 2.29) 991'13
5 Beneücencia................. 234 643*27
ti Obras públicas........... 691.291*71

1.376.928*14
2ísl.OUO

t Corrección pública....... 771 K r.n
491 603*66

8 Montes.................. ' 109.500
9 Cargas .................. V

4.938.736*90
32.303*40

»
lU Obras de nueva constnieción . 1 1 Dfid 13.885.241*62

152,147*4811 Imprevistos...........
12 Resultas.................  ' liC.OiJú OVf &5.¿ííü*U5 108.100*45
13 Devoluciones de ingresos indebidos ” 4.423'71

>Í »
15,D19'8514 Movimiento de fondos......... 11.4yb*i4

15 Créditos extraordinarios. . »
16 Ampliación del presupuesto ordinario 954.327‘Sl

> »
95J.327-811 i idem de fondos esneciaJes

18 Fondos especiales............... »
709.981*84ob4.4oJ yi

D aia........................ 14.485.714*93 8.017.298*55 22.50.3.013*48

P A P E L

I n g r e s o  s-

1 Fondos especiales............... A í;QU 7n7t/inr 4.597.207*678.500

P ’a.goB.

1 Fondos especiales...........
1.534.628*50- ----- -— — ------—------ -------  . 744*ÍÍ0/'(>J
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La arecefJente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla de mi cargo y con los documentos 
que en su dia se uuitán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 5 de Octubre de 1903.—El Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme co n los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 10 de Octubre de 1903.—El Contador, Rafael Salaya.—V." B .“—El Alcalde, Marqués de Lema.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

iíesíííJien general de la recaudación obtenida por el arrendatario 
áe¡ impuesto de Consumos en la semana del 12 al 18 del a lual, 
según estado fecha 20 del mismo, remitido por el ar7'iendo en 
cumplimiento de la condición 9L, caso 7.”, del contrato de 

arrendamiento.
Pesetas.

Sección 1.‘ “ Comprende las tarifas 1.“ y 2 .‘
del Estado.........................................................  d50.5G6'32

Sección 2.‘ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado......................................................................  29.G72‘6.t

Sección 3.*—Arbitrios sobre diversas espe­
cies......................................... .•...........................  9.Í5G‘40

T o t a l ............................  489,395*36

Recaudado en el extrarradio por la Administración municipal,
En ia semana del 12 al 18 de Noviembre del

corriente ailo. ................................................  9.187*59
Idem en iguales dias del año anterior..........  8.575*05

En MÁS........................  612*54

Madrid 27 de Noviembre de 1903,— El Interventor, 
Diego Ayllón,

OBRAS MUNICIPALES

Ob7‘as en ejecución durante los días del 19 al 35 
de Noviembre de 1903.

ACERAS

Cuesta de Santo Domingro, Castillo Piñeiro, plaza de 
San Gregorio, plaza de la Independencia, Duque de Alba, 
Casilla de Valencia, Parque, Don Pedro y en diferentes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gjis, agua, etc.

EliPEDRADOS

Doctor Santero, Reyes, Palafox, Sngunto, Murillo, Al­
calá, plaza de! Callao, Prosperidad, Valencia, Portillo de 
Embajadores, Somlirerería, oan Carlos, plaza de Lavapiés, 
Embajadores, Salitre, Duque de Alba, paseo de las Deli­
cias, Bueiiavista Cerrillo del Parque y en diferentes calles 
por tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

ORRAB N U EVA S

Continúan: urbanización de la calle de Méndez Núñez, 
ídem de las del Parque y  Cerrillo del Parque, desmonte de 
la calle del Doctor Castillo Piñeiro (Cuatro Caminos), ins­
talación de empedrado «aplita» en la calle Mayor, trozo 
comprendido entro la de Miianeses y San Nicolás.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

T A L L E R E S

Carpiiiteria: arreglando carretillas viejas y haciendo 
nuevas, ídem carros de mano, ídem un cajón para medir 
piedra partida.

Cerrajería: arreglando ruedas de carretillas, haciendo 
verja para la estatua de Bravo Murillo, calzando, arre­
glando y aguzando toda clase de herramientas.

Pintora: pintando en el archivo municipal y en la ter­
cera Casa Consistorial,

E TvTS-A -lxrC H E

ACERAS

1. *̂ Zona,—Obra nueva, en la cálle de Fernández de los 
Ríos y en la de Sngasta con vuelta á la de Francisco Ro­
jas, instalación de aceras; en la calle de Fuencarral, insta­
lación de encintado.

Conservación, en las calles de Gnzmán el Bueno y Ro­
dríguez San Pedro.

Tapado de calas, en la calle de Andrés Mellado. -
2. '̂  Zona,—Conservación, en las calles de Goya, Gene­

ral Pardiáas y Príncipe de Vergara.
3. “ Zona.—Conservación, en la calle de Murcia.

-  Tapado de calas, en la ronda de Valencia.

EMPEDRADOS

C* Zona.—Obra nueva, en la calle de Rafael Calvo, 
empedrado; en la de Fernández de la Hoz, instalación de 
cunetas.

Tapado de calas, en las calles de Fortuny, Galileo, An­
drés Mellado, Monte Esquirizay Cardenal Cisnerps.

2. “ Zona.—Obra nueva, cu ia calle del General Pardi­
llas, Diego de León á Álaría de Alolina, instalación.

Conservación, en las calles del General Pardillas, Gene­
ral Oráa, María de Molina, Goya y Velázqnez.

3. ” Zona.—Obra nueva, en la calle de Canarias, empe­
drado.

Conservación, en las calles del General Lacy y Batalla 
del Salado.

Tapado de calas, en las calles det Pacífico, Peilnclas,’ 
Moi'atines, Martín de Vargas, ronda de Valencia y  paseo 
de Atocha,

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, en la calle de Monte Ezqninza, 
excavación y en la de Fernández de la Hoz, afirmado,

2. '* Zona.—Obra nueva, plaza de la Alegría y píisco de
ronda desde dicha plaza á la calle de Hermosilla, urbani­
zación. . , -

3. "* Zona.—Tapado de calas, en la ronda de Toledo y
paseo de los Pontones. '

1.", 2 ," y 3.''* Zona.—Conservación, en sus puntos.
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D ESM O STE

1.? Zona.—En la calle de Tarifa, 

t a l l e r e s

En la fragua, aguzando punteros, picos, clavos, ba­
rras, etc , construyendo yarreglando ruedas de carretillas 
y calzando picos.

En la carpintería, construyendo cajones para guardas y 
construyendo y arreglando carretillas.

Vidriero y pintor, ayudando en talleres.

MÁQUINAS

La máquina núm, 1, el día 19 en la calle de Alcalá, el 20 
y 2l en el barrio de la Prosperidad, el 2íi en Huerta Segu­
ra y el 24 en la calle del Cardenal Cisneros.

La máquina núm. 2, el día 19 en las calles de Palos de 
Moguer y Sebastián Herrera.

La máquina núm, 3, los días 19, 20 y 21 en la callé del 
Cardenal Cisneros.

Madrid 25 de Noviembre de 1903.—El Ingeniero Direc­
tor, P, Núñez.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Servicios y trabajos realizados en la semana del SO al 26 
de Noviembre de 1903,

O B R A S  T O E  C O N T R A T A

Construcciones de alcantarillas, calles de Luisa Fer­
nanda, Rey Francisco, Bravo Murillo, Fernández de los 
Ríos, San Bernardo, Sandoval, Santa Engracia, Eguílaz, 
Orflla, Fernando el Santo, Jorge Juan, Santa Teresa, Cam- 
poamor, Sagunto y Castillo,

OBRAS rO R  ADMINISTRACION

Colocación de tuberías, carretera de Toledo, calles del 
General Ricardos, Juan de Olías, Ardemaus.

Variación de absorbedero, calle de Velázquez,
Levantar urinario, calle de Malasaña.
Reparación de urinario, calle de Atocha.
Idem de tubería, calle Mayor.
Idem del viaje de la Castellana, Hipódromo.
Minando, Vallebernioso.
Diversas obras en talleres.

r e p a r a c i ó n  d e  r o c a s  d e  r i e g o

Valencia, 2ó; Ventura Rodríguez, 4; Hermosilla, í l ;  
Castellana, 45; Lagasca, 15; Atocha, 88 y 104; Ceres, IG; 
Apodaea, 18; Goya, esquina á la de Velázquez; San Bernar­
do, 18; plaza del Progreso, 20; Mayor, 92; glorieta de Bil­
bao, farol 6; glorieta de San Bernardo, 5; Goya, 6 y 20; 
Recoletos, 1; Palma, 10; Velarde, 10; Leganitos, 42; paseo 
de Areneros, 14; Conde Duque, 17; Fernando VI, .5; Dru- 
inen, 1; Ilortaleza, 62; Pacifico, 53; Claudio Coello, faro­
les 4 y 5; Serrano, 4 y 22; Segovia, 37; San Gregorio, 41; 
San Andrés, 23; Lealtad, farol 24; Cava Alta, 14.

EMPALMES

San Hermenegildo, 3; paseo de la Castellana, 53; Enco­
mienda, 20; Colón, 3; Dos de Mayo, 3; San Bernardo, 37 
y 57; Cebada, 1; llura i 11 adero, 3; San Lorenzo, 23; Argén- 
sola, 2 y 4; Conde Dnque, 3; Malasaña, 33; Buen Suceso, 13; 
Atocha, 99 y 103; Serrano, 7; Quintana, 26; Lista, 3; paseo 
de Atocha, 15 y 19; Claudio Coello, 50.

Madrid 26 de Noviembre de 1903.—El Aniuitecto Direc­
tor, Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDIN ES

Trabajos verijicados en la semnva del 16 al 22 de Noviembre 
de 1903. • '

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'\ 2,'̂ , 3."̂  y 4 .“—Cava de cuadros y praderas.

Riegos de pie y manga.—Roza y limpieza de alcorques y 
paseos.

Zona volante.—Reforma del jardín de la puerta de la 
Independencia.—Conservación de los jardines de las Escue­
las de Aguirre.—Adorno del «Campo de Recreo».

Segadores,—Siega de praderas en la 2,'' zona.^Esqui­
leo de perfiles en el Parterre,

Estufas, — Multiplieación de plantas.—Plantación en 
tiestos,—Calefacción de estufas. —Zarandeo de mantillo.— 
Cava y laboreo de tierras. —Servicio de ñores.— Riego, 
limpieza y conservación de plantas,—Vigilancia nocturna.

Obras y talleres.—Arreglo de mangas de riego,—Idem 
de carretillas, eajoiisras y estufas.—Construcción de ban­
cos,—Idem de casillas para los guardas del Parque del 
Oeste.—Colocación de cristales en las estufas.—Idem de 
Ídem en la casilla del guarda de la cuesta de la Vega.— 
Desatranco de cañerías. —Limpieza de arquetas.—Idem de 
la toma de aguas del Canalillo —Pintado de una casilla en 
el Parque del Oeste. — Labrado de losas para bocas de 
riego,

Elipa,—Vigilancia diurna y nocturna.—Conservación 
de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Guardería.—Su servicio.
p a s e o s  t  a r b o l a d o

Podadores,—Poda del arbolado en el paseo Imperial, 
«Regueras empedradasn y calle de Eloy Gonzalo,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de regueras en la plaza de la Independencia,— 
Cava de macizos en los jardines de las plazas del Rey, Cer­
vantes, Príncipe Alfonso y Progreso.—Escafliado de ladri­
llo en la Montaña del Príncipe Pío.—Vigilancia.

Puente de Toledo,—Roza de cuadros.™Cava y riego.— 
Vigilan cía.

Zonas l,' ,̂ y 3."'—Limpieza de paseos.—Apertura de 
alcorques y regueras.—Vigilancia,

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Destallo de plantas. 
Limpieza de paseos.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesas de Amaniel.—Poda de pinos.— Limpieza de 
paseos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras,—Roza y lim­
pieza de paseos. -Colocación de placas, - Cribado de man­
tillo.—Limpieza de los paseos de la Florida. —Ari'Oglo de 
macizos.—Siega y riego de praderas,—Vigilancia diurna y 
nocturna.

Sección volante.—Arreglo del jardín do la plaza de la 
Independencia.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 26 de Noviembre de 1903. —El Ingeniero Direc­

tor, C, Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN D EL INTERIOR

Expedienies despachados desde el 20 al 26 de Noviembre actual.
Liizón, 4, denuncia por malas condiciones de seguridad; 

Bravo Murillo, 73, apertura de bodegón con homo para 
asados; Eerraz, 22, dirección de obras de atarjeas; Merca­
do de los Mosteiises, solicita el contratista déla colocación 
de toldos y  cortinas una prórroga de veinticinco días; Quin­
tana, 16, certificación de andamios: San Bernardo, 41, di­
rección de obras de reconstrucción de escalera; fielato de 
Segovia, clasificar muestra presentada at adeudo; Boneti­
llo, 3, apertura de saleliichería mecánica con motor eléc­
trico; Ferraz, 46, con vuelta á Rey Francisco, certificación 
de andamios; Princesa, 5, aperturit de despacho de leche; 
plaza de Oriente, 7, dii'eeción de obras de limpieza y repa­
ración de atarjeas; Luisa Fernanda, 12, expediente sobre 
denuncia de obras cfectnad.as sin licencia; Ventura Rodrí­
guez, 15, apertura de despacho de pan; Rosales, con acce­
sorias á Ferraz, 31, sobre alineación y construcción; Eva­
risto San Miguel, 7, con vuelta á Martín de los Heros, sobre
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I ;

construcción de un salón-, Campomanes, 5, certificación do 
amlamios; Evaristo San Mifenicl, T, con vuelta a iMartm de 
ios lloros, construcción de planta baja y principal; I' erraz, 
número 47. instalar un cordero; Caín ponían es, parte de
dirección de obras de saneamiento; lavadero números ió  
V 45 do la Virgen del Puerto, expediento de denuncia de 
terrenos ocupados abusivamente; líío, 11, sobre denuncia 
de cornisa y retretes; Ilustración, 4, denuncia por estanca­
miento de aguas; callejón de Leganitos, 1, cerrajería, reno­
vación de licencia; Almansa, 5 (extrarradio), instalar inú- 
(mina con motor eléctrico para amasar y reflnar; Espintii- 
Santo, 35, sustituir maderos de piso; Minas, 20, apertura de 
camiceria; reco nocini i cutos, 11. ^

Madrid 26 do Noviembre de 1303.—El Arquitecto muni­
cipal, Eugenio Jiménez Corera.

8EGÜNUA BECC.ÓN

E x p ed ien tes  iw/oríJiarfos

Tudescos, 36, sustitnir maderos de piso; Postas, 8 , di­
rección facultativa; Bordadores, 5, 7 y 7 duplicado, certifi­
cación de andamios; Preciados, 31, ídem id.; loledo, 13, 
dirección facultativa; Atoclia, 17, instalm-motor; Desenga­
ño 18 denuncia do obras sin licencia; Mayor, 9, demincia
de'rnitia; Concepción Jeróiiima, 33, apertura de despacho 
de leche; Aduana, 26, ídem de casa de mmidas; Dona­
dos 1 Ídem do despacho de leche; Alcalá, 7, ídem de café; 
Jlaíasaüa, 9, idem de despacho de leche; Paz, 7, ídem de 
casa de huéspedes.

Madrid 27 de Noviembre de 1903,—El Arquitecto mu­
nicipal, José López Sallabcrry.

TERCEUA SECCION

Asiífí/os despiachados desde el IB al 2d del corriente. ■

Aro-ensoia, 2, denuncia do liacer revoco sin licencia; 
VJlalar 5 apertura de carbonería; Val verde, 40, informe 
sobre obras en despaclm de pan; Madera, 40, convertir 
Centallas en puertas; puerta en ventana, abrir nuevo hueco 
r íc e n e ia  de revoco; Pignatclli, 10. apertura de casa de 
Lmidas; Canillas, 8, depósito de carbón mineral; Cardona 
Silíceo 15, fábrica de electricidad é imperineahzíicióii y 
Unte instalación de máquinas y una caldera; Villalar, 11, 
M u T ú e ,  despaclm de pau; Colón, 3, estabular cordero; 
Pelavo 34, informe para que se practique tira de cueidas 
in tS  do construir; Hortaleza, 140, reparación de inediane- 
i-ia Ferrer del Rio, Iriarte y Andrés lainayo. 
nara destinar á fabricación casa de nueva planta; gloiicta 
de Alonso Martinez, informe sobre verja de cerraimento 
de! p e S a l  de la estatua; Hortaleza. 142, ccrtiheado 
sobre demolición de la tinca y oficio de 
Mélico 15, construcción y reforma de hotel; López de lio 
Vos apertura de almacén de paja; Marcenado, certificación 
S ih p t iv a  de terrenos cedidos para prolongacum «ialle
V  o S  de remisión de la misma; López de Hoyos, 6, infoi­
mo sobre denuncia de liigiene de la linca; San Loi euzo, 11
V 11 duplicado, informe sobre alquilar
López de Hoyos, 21, instalar cajón para venta de pan, Kc-

“ " S ' c “ “ ios'-Obr,,B de repa,.ecló„ e„ el de Nueeín;
Señora de la Almudena.-Construccióu idíT  ̂ nVs
ndsmo -Estudio de nueva ampUaemn del reíerido.—Des­
linde y justiprecio de parcelas incluidas en la Necropolis y
su zona de defensa. ,

Madrid 4i5 de Noviembre de 1903,—L1 Arquitecto muni­
cipal, Ledro Dominguez Ayerdi.

OUAIM'A SECCIÓN

da, 10, obi-a interior; Principe, 2, rasgar hueco; .Tres Pe­
ces, 15, certificación de andamios; Espalter, solar 6." de la 
manz iiiaT , alineación y construcción; Olivar, 22, motor 
elécitico; Pacifico, 12, ídem id.; Marqués de Cubas, 9, re­
voco y oliras de reforma; Santa María, 29, broncista; Oli­
var, 22. certificación de andamios; Jesús y Marín, 3, local 
para Escuelas municipales; Salitre, 37, expediente de obras; 
camino de Valderribas, Villa Luisa, obras de reforma; San 
Cosme, 9 duplicado, parte de dirección de obras; reoonoci- 
mieiitos practicados, 11. ^

Obras en curso de ejecución. —Las de instalación de re­
tretes y urinarios en los edificios municipales de la costani­
lla de los Desamparados, 15, y calle del Fúcar, 8, y las de 
arreglo y pintura de un trozo de la verja de cerramiento 
del Parque de Madrid,

Madrid 27 de Noviembre de 1903.—El Arquitecto nmiil- 
cipal, José ijrioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Asuntos des2}achados. 

Alcalá, 166, coiistncoustruedón; Lavapiés, 51, rectificación de 
„llura, Oabo», 22, Idem W., S«l¡lro,

Tral>ajos ejeduados del 19 al 36 del corriente,

Miguel Servet, 21. licencia de apertura de taller de ca­
rretero; Carnero, 7, 'ídem para transformar ventana en 
puerta; Calatrava, 37, ídem de arreglo de bajadas en re­
tretes; General Ricardos, 2, denuncia de obras sin licencia; 
calle de Baleares, licencia para nueva construcción; Tole­
do, 121, denuncia de blanqueo de patios sin licencia; Com- 
pafiia arrendataria de Consumos, iio conformidad de adeu­
do sobre maderas; plaza de la Cebada, 12 (iglesia), denun­
cia de ruina; Morería, 2S, expropiación de un solar; Rosa­
rio, 13, rectificar altura total; Argaiizuela, 36, expropiación 
de terreno.

Madrid 26 de Noviembre de 1903. -  P, O. del Arquitecto 
de la Sección, el Ayudante, JoséPurkiss.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados.

Tira de cuerdas practicada, 1; expedientes de expro­
piación, 5; ídem de construcción, 3; ídem de alquilar, 4; 
ídem de obras de reforma, 3; ídem de id. de ampliación, 1; 
ídem de id. de revoco, 6; ídem de instalación de máqui­
nas, 2; ídem de id. do industrias, 3; denuncias, 4; partes 
de altura, 3. Total, 35.

Reconocimientos, 30.
Madrid 27 de Noviembre be 1903.—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

" e x p e »  i f ' ; -
mo, 38, rasgar hueco; Alameda, 8 , parchearzocalo, Alam

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios pmfaJos por el cuerpo de Guardias 

muiiicipales en la semaiia del 19 al 25 del actual,
Denuncias.—Distrito del Centro, 48;Hospicio, 35¡Cham­

berí, 18: Buena vista, 47; Congreso, 28; Hospital, 23; Inclu­
sa, 24; Latina, 20; Palacio, 7; Universidad, 4. Sección mon­
tada, 19. Total, 273. . ^

Servicios.—Distrito del Centro, 12; Hospicio, l i ;  Lham- 
beri, 4; Buenavista, 3; Congreso, 5; Hospital, 8 ; Inclusa, o; 
Latina, 2; Palacio, 3; Sección montada, 4. Total, 63.

Ai quemadero por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca, y por el de Buenavista, otra.

Inspiección geiieral de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 3; cartillas para coclio- 
ros, renovadas, 1; transmisiones de coches de plaza, 3; de­
nuncias por faltas ni reglamento de Carruajes, 70; oficios 
dirigidos ci la «Unión de Cocheros», 1; oficios al Juzgado 
Municipal de Buenavista y Congreso, 2; altas y bajas de co­
cheros, 14; papeletas de citación, 100; volantes de citación,5; 
juicios celebrados, 61; multas impuestas, 57; juicios sobre­
seídos, 4.
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Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
(hl 19 al 25 de Noviembre, ambos inclusive.

Incendios.—Día 20; Plaza de Santa Bárbara, S; se reci­
bió ei aviso á las oebo y diez de la noche, y se terminó A las 
ocho y cuarenta de la misma; consistió en un calorífero qiie- 
ináiidose un pie derecho.

Día 20, Cardenal Belinda, 8 ; se recibió el aviso A las doce 
y cincuenta y cinco de la mañana, y se terminó á la una y 
treinta de la misma; consistió en irnos cajones y papeles de 
ntia tienda de comestibles.

Día 25, Campoamor, 3; se recibió el aviso & las cuatro y 
cincuenta y cinco de la mañana, y se terminó á las seis de 
la misma; consistió en un brochal y carrera del piso bajo.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
.Arquitecto Jefe, 3; ídem del segundo Jefe, 5; ídem id. por 
los Capataces, 122.

Trabajando.—La brigada de obreros bomberos, eu el 
Asilo de Ban Bernardino, paseo de Areneros (derribo); Ma­
tadero de vacas.

De guardas,—Calle de la Arganzuela, Flor Baja, paseo 
de Areneros, Gimnasio del Cuerpo; la asistencia de la luz 
elóctrica de la callo de Alcalá, números 2 y 3.

Madrid 2ü de Noviembre de 1903.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado. ■
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y 7-iegos durante 
los dias del 20 ai 26 del actual, con expresión de los jornales 

é importe de los mismos.
Pesetas.

Por 4.746 jornales al personal de barrenderos. 10.910‘75 
Por I.IOG id. al id. de arrastres............................ 2.695

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

T otal.........................................  13 605‘75

flA E tN E T E  FO TO lléTEICO

Carros de basura extraídos de la Capital durante los siete 
días, 929.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas eu 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 19 al 25 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos do aceite), máxima litros. . 96'GO
Idem id. id,, mínima, id..............................................  iOl‘85
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................  ...................  98'96
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...................  22‘G
Idem id, id,, mínima, id..............................................  25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...........................................................................  43

Idem Id, id. mínima id.................................................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Noviembre de T903.—El Jefe de alumbra­
do y comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 23 horas y 20 minutos; Uospicio, 34 
horas; Chamberí, 6 horas; Bueuavista, 70 horas; Congreso, 
202 horas; Hospital, 10 horas y 30 minutos; Inclusa, 13 ho­
ras y 55 minutos; Latina, 46 horas; Palacio, 14 horas y 25 
minutos; Universidad, 13 horas- Total, 36,3 horas y 10 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde, 
hasta las seis y diez do la mañana, en los dias del 19.al 26 de 
Noviembre de 1903.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Ju ieioseelebrados, visitas piradas y comisos verijieados desde el 20 al 26 de Noviembre de 1905,

ílStíUKCIAS PRESENTADAS

Por intracciones délas Orde­
nanzas Municipales..............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan........................................

T otales.................

Juicios celebrados sobreseídos
Ídem apercibidos................
Ídem multados....................
A! Juzgado Municipal. , . ,

T o t a l e s ..................

importe de las multas impues­
tas, pesetas,.....................

Juicios al apremio..............
Juicios pendientes.............

. D I S T R I T O S  .
toniBE

Ceilro. Dgs;í(ie. CIttiDÉtri. Bítmiltíii. (Míríso. llgspilíl. Igdisa. lallta. Pálido. filrersiJaí.

9 67 » » 10 » B B 76

«

1 » » 7 >í » » » » B 8
10 » )) 74 U B h JO B » 84

I » » 14 » >1 » 15
» » 23 J ) » » » » 235 » » 21 )) » Ì) B B 26
» » y> » » JO » J> » »

6 » » 58 J) 10 » » B » 64

32 » » 126 W » » B 158
TO T. » )> a » » » » B
v) » » 16 j) » » » B 16'



1088 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE Ma Du ID

BENEFICENCiA
ííerTÍcíO!« prctstadoíí por e l  per^oiiol t'aenttrirt

C Í: íV T n 0 11 0 S !■ te l 0
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Ic ic in  del aclua.1 ............................................. * 17 34 96 15 10 6 <3 36 51 2Ô 39 34 14 9 6 9(1 31ü

B T o t a l ..................................... 23 4S 35 16 12 6 13 46 30 40 39 2 ! 10 / 23 40o 1
Curados.......................................................... . 8 22 16 P 5 1 b 23 30 18 18 24 8 4 5 14 17
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1
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T otai............................. 23 42 35
37

18
12

12 r>

11
13 46 65 30 40 39 21 10 1 23 40

Enfermos asistidos en consulta pública............... 21 4r 17 14 41 66 51 5! 42 39 28 22 3fc 44 1(
Vacunados.................................................................. 17 23 3(j 3 1 )> » Ï» 40 21 25 46 tí » 8 16
Recnnncimieiitn de ennienados.............................. 1Ï 1) » ï> » » )1 » Î) tí tí tí tí tí

T o t a l p s ........................ 61 lio 108 33 30 17 27 97 171 102 116 127 53 3S 37 1Ò 1Ü(5 í
iros PITA L INCLUSA

l̂ slailn. *rciii]>e riimcTilú. Ho tlsLido. Tempera nie Ufo. m
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1 1
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a
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1
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^  1 Idem del actual............................................... 72 68 81 48 11 10 2.5 106 140 65 90 86 46 23 21 9p 108 1:tJ
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)>
43 8 6 16 94

1
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1 Aliviñ'lOS ♦ * ..................................................... *i 1 2 1 n 9 3 S S 3 S 5 2 3 11
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T o t a i ....................................... «4 . 85 102 64 13 13 34 132 179 92 115 115 ,58 34 24 32 151
E n fe r m o s  asistidos Ptl consulta pública.................... 147 l.ñO 178 SO 39 27 63 207 297 124 115 203 25 11 8 4 22ï 2;
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Salidas de los Médicos de guardia A domicilio.
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Accidentes. . . .  ( A mano airada.................
I Voluntarios......................

Asistencia á embriagados............................
Saratnyiién

Infecciosas
y

contagiosas

Enfermedades. /

Comunes..

Afecciones.

Escarlatina.................................
Coqueluclie................................
V iruela.......................................
Difteria......................................
Tifoideas....................................
Puerperales................................
Palúdicas....................................
Tuberculosis..............................

1 Otras infecciosas.......................
( Circulatorio.......

Localizadas Respiratorio.. . . .  
en el ' '̂ "̂*^0 uritiario.

i l ocomotor.........
apniato. CeieL ro espinal,

i Digestivo........... .
Sil Itftilizir, i denis tiirtwlilís t aum —
Ptir unumutisnio......................
Por intoxicación........................

T o t a i ..............................................
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1 3 4 l 0 7 9 tí D
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S e rv ic io s  (»restados |ior la s  m ísiiias  en  la  se m a n a  del 3 0  ni 3 0  de IVoviem lire de lOOIi.

FACULTATIYOS

DISTRITOS

CLISE DEL SERVICIO
[entro. Bosptio. (iinnileii. BgoDiiislL Coniresn. HetpM. IntlDis. hlíni. Ptlntii. ÍDiimiilid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 16 Í7 50 106 19 50 56 69 51 25 4f)9
Idem en consulta general ........
Idem en la de enfermedades de

22 38 106 47 13 57 67 61 48 25 J84

Ja m ujer,................................... í> J> » » » » » » 9 »
Idem en la especial de niños... y> y> T> » » 7Ì J9 207 » 207
Idem en la id. de la vista.........
Idem en id. de la garganta, na-

y> » 11 i> 3> » 9 9 11

riz y oídos.................................. » » 7> » » y> 9 9 9 9
Reconocimientos de niños.........
Accidentes socorridos por ios

» » y> » 7> » Ü 9 » 9 9

Médicos de guardia............... 86 5o 97 67 44 60 153 140 102 66 870
Partos y abortos asistidos....... 2 1 1 » 2 2 5 9 9 13
Vacunaciones............................... » 282 )> 550 38 152 100 í 15 30 9 1.267
Revacunaciones........................... i> J) ÌÌ » 148 n 43 25 186 10 402
Reconocimiento de enajenados. J> » » 1 V 1 » 9 9 ■ 2
Idem de cadáveres......................
Reconocimiento de niños para

2 » » 1 1 2 Ì1 9 9 9 6

los Colegios............................... » 7> 10 » 7> T> » 9 9 9 9
Asistencia á incendios................ » y> » » » >1 9̂ 9 »

T otal................ 126 394 254 773 274 324 421 415 624 116 3.721

ADMlKISTEATiyOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

OLiEE Di DOSEEMlDlOi [DKEDIDDE
tenlrt. ionpieio. Cimiteri. Boeniiiitli. Cennrete. iespiiil. Inelosa. liiliy. hlitig. Lnirereidad. TOTAL

cí

Medicinas..................... - ............... 34 101 159 65 35 237 114 130 74 48 997
Sanguijuelas................................. 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Aparatos ortopédicos................. 1 1 7 1 9 2 2 2 » 9 15
Burras......................

Leche de ' Cabras......................
j> 9 9 9 9 » 9 1 9 9 1
y) 9 6 9 9 9 9 9 10 9 16

■ Vacas........................ 3 3 9 2 6 1 3 1 9 9 28
Pensiones de lactancia............. 4 9 9 2 8 10 6 2 9 » 32

; Pan............................ 22 s 16 , 8 8 31 16 17 9 2 25 225
V Carne........................ 22 8 16 88 31 16 17 » 2 25 22.5

Víveres. /  Tocino...................... 22 8 16 88 ' 31 16 17 9 2 25 225
1 Garbanzos............... 22 8 16 83 31 16 17 X 2 25 225
[ Chocolate................. V 9 9 9 9 » 9 9 9 9 it

Carbón................... ......................... 2 2 8 16 88 31 16 17 9 2 225
f ' Jergones................... » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

1 Sábanas................... y> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

J j Mantas..................... j> 9 9 9 » » 9 9 9 9 9

Hopas... / Chalecos................... 9 9 J> 9 9 9 9 9 9 9 9

1 Mantones........... 9 9 » 9 9 9 9 V 9 9 9

í Camisas................... 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 9

,1
 ̂ Envolturas............... 9 9 9 2 9 9 í> 9 9 9 2

"  T o t a l .......................................
1

152 145 253 512 204 330 210 136 103 173 2.217

' d
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ABASTOS
ADMINISTRACIOH P E  LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recauiiación pof derechos de degUello, precio del ganado, etc., en la semana del Id al 24 de Rovieitibre de 190-3,
y su eoiiiparnción con igual periodo de 1903.

1903...................................
1902 ...............................
„ . ,  . 'E n  m ás..,D iferen cia . _ En menos.

t i W f ia L L A n in  R14 EL AÜn 
' T ÍD LOMPihLClÓE

1903 ...............................
1902...................................
r,., I En m ás...O ijerencta  menos,

R  E S E S KILOGRAMOS

Vicaa. Lana rea. Cerda. Vaeaa. Temeraa. Lanarei. C«rd*.

1.455 313 1.931 2..561 305.511*5 ■15.808*5 23.363*7 247.180*5
1.392 209 2.259 2.832 281.56P1 9.739 24,728 324.268*5

63 104 y> » 23.949*4 6.069*5 » ti
, yf » 328 271 Ti 1.364*3 77.088

62.442 15.227 259.918 34.852 12.968.249*9 712.817*5 2.515.933 3.526.702*5
ó2,0ü5 17.454 223.061 31.887 12.563.290'4 759.533*5 2.157.978'2 3.492.6*i0'5

377 )) 36.ÍS7 2.965 404.959'5 » 357.954*8 34.082
♦ » 2.227 » » 46.716 11 »

WtlIHI 

Pegetíu.

Í4.644'90 
15.281'10

636‘20

479.,544‘30
459.279‘30
20.265

Precio del ganado.—E\ precio del kilogramo en la semana fné el de 1‘5G á 1‘76 pesetas el vacuno; 1‘34 í  1'53 los
lanares y l'SO ii 1‘85 el de cerda. '

P r o c e d e n c ia  del ganado.—Madrid, 31 vacas, 0 terneras, 38-4 lanares y 389 cerdos; Toledo, 78 vacas, 469 lanares y 
\__ .1 —  L n . i i  «O vac-aa I n n í i r e s  v  i7'í cei'Hos: {lórdoh.T. fi.5 vnc.ns. 393 lanares v 300 cerdos: UadnioK. 49 vn-

ras; Pontevedra, 96 vacas y 34 terneras.
Reses desechadas en v id a .—7 vacas 1 cerdo por a.sfixia, 2 canales enteras y 21 magros de ídem.

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Dfl'*er7íOS r caudados por estancias de ganados g eximUcián de cerfificados ó guías de e.oníratariá>t.

('LASES DE GANADO
PERÍODOS Vacuno. 

A 0̂ 15
de ídem. 

A O'lO pta.
Caballar. 

A pía.
Mular.

A pía.
AaniL 

A 0"i0 pía.
CAIVROS 

A 0‘25 íJÍíi.
Con Ira los 
y KuiiS 

A iCiO pUt. ' »Ba«Tia

93 Ji & V » » » 14*70
pin 17 . ....................* ............... *. ► ^ 73 V » A y> » T) 10*95
njM [fi ...................................................... 79 y> » u í) » » l l ‘&5
i Msi jíJ .............* ...........*. . .............. .. P - 111 » 42 120 50 21 4 57*20

................................................... 70 y> y> yy » >í » 10*50
Día .................................................................... 77 Ti y> T) Ti w ÍP55

508 i) 42 120 50 21 4 »
T o t a l  p e s e t a s ................................. 76‘20 » 6*30 18*00 5*00 5*25 6*00 116*75

PRECIO MEDIO EN P L aEA 
durante las días del 20 ai 26 de Noviembre, de los arücwlos 

gue & C07ilinuación se expresan.
CARKEH Y a U A S A S

Vaca, kilo 1‘90 pesetas.—Ternera, kilo 2'75.—Carnero, 
kilo P 50.—Tocino, kilo 1‘5Ü.— Jamón, kilo 3'85.—Cabri­
tos, uno 6'00. ’  Corderos, uno 7'7Ó,—Manteca, 242.

AVES Y CAZ.A
Gallinas, una 3‘50 pesetas,—Paiominos, par 1‘25.—Pi­

chones, uno P 50,—Pajares, docena POO.—Perdices, par 
á 2 ‘85.—Conejos, par 3'00.—Liebres, una 3‘üO,

PESCADOS Y  MARISCOS
Merluza, kilo 1'80 pesetas.—Sardinas, kilo 0 ‘8.5.—Be­

sugos, kilo 1'20.—Pajeles, kilo 1'60—Calamares, kilo i ‘55. — 
Mero, kilo PGO.—Salmonetes, kilo 2‘50. — Almejas, kilo 
á 0'75,—Langostas, una 3‘50.— Congrio, kilo 2‘00—Tru-

___ -Boquer
Anguilas, kilo 1‘20.—Atún, kilo P50. -  Bonito, kilo P30.— 
Escabeche, kilo 2'25.

LEOUMHRES, FROTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70,—Arroz, 

kilo 0*70—Lentejas, kilo 0*65.-Tom ates, kilo 0*27.—Ju ­
días .verdes, kilo 0*30.—Ajos, kilo 0 ‘4Ü.—Lechugas, doce­
na 0*75.—Limones, ciento 6‘00. — Pimientos, ciento 2*75. 
Pepinos, kilo 1*50.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas,—Vino, litro 0‘66,

COMBUSTIBLES
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas,— Carbón mineral, 

kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*77,
VARIOS

Huevos, ciento Í0‘50 pesetas.—Jabón kilo PIO.—Pan, 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS
/aA«ftií7Cío/ifls oerijleadas desde el 19 al 35 de Kooienibre 

de 3903, y en igual periodo del gaingaenio anterior.

INÜU.M ACION ES

CEMENTERIOS
10W3 itio» ¡jlBOl ii>oo ISBU 180»

NuestraSra, déla Al-
mudena................... 296 186 290 299 207 272

San Justo................... 8 79 30 21 29 33
San Lorenzo........... 9 8 22 15 27 26
Santa María............. 13 5 5 16 b 7
San Isidro................. 2 5 9 8 9 20
Civil............................. 3 Tt D »
Bri iónico.................... » » Ti Tí

331 223 356 359 277 35:8
Fetos inhumados en 

el de Ntra, Sra. de 
la Almudena......... 29 26 38 30 27 19

Imprenta Municipal.


